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“DILIGENCIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS ANUALES 2024 DE LA FUNDACIÓN SÉNECA-
AGENCIA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA REGIÓN DE MURCIA” 

 
 
Excmo. Sr. D.  Juan María Vázquez Rojas, Presidente del Patronato  de la entidad Fundación Séneca 

Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia, de acuerdo con lo que se establece en la 

Disposición Adicional segunda del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia y en el Decreto nº 

299/2017, de 20 de diciembre, por el que se crea y regula el funcionamiento de la Central de 

Información de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, rendimos 

al Tribunal de Cuentas, por conducto de la Intervención General de la Comunidad Autónoma, las 

presentes Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio económico de 2024.  

 

Detalle de todos los documentos que conforman las cuentas previstas en el artículo 18:  

 

1.- Cuentas Anuales 2024 y certificado de aprobación de las mismas.  

 

2.- Documentación complementaria.  

 

 Plan de Actuación aprobado por el Patronato y certificado del acuerdo aprobatorio.  

 Balance de sumas y saldos.  

 Acta de arqueo de existencias en caja a la fecha de cierre del periodo.  

 Notas o certificaciones bancarias de los saldos existentes a cierre del periodo.  

 Estado en el que se refleje la composición de la plantilla y retribuciones satisfechas por la 

entidad, junto con la orden de aprobación de su masa salarial.  

 Composición de la dotación fundacional, especificando la participación pública en el mismo.  

 Detalle de la composición del patrimonio fundacional, especificando el importe y entidades 

que han aportado o cedido bienes o derechos con carácter de permanencia.  

 Copia de las actas de las sesiones del órgano de gobierno del ejercicio cuyas cuentas se 

rinden.  

 Copia del contrato-programa 2024, de sus modificaciones y de su estado de ejecución a final 

de ejercicio.  

 Certificado de la inexistencia de encomiendas formalizadas y vigentes durante el ejercicio.  

 

 
En Murcia (firmado electrónicamente al margen)  

El Consejero de Medio Ambiente, Universidades,  Investigación y Mar Menor. 
 
Juan María Vázquez Rojas  
Presidente del Patronato de la  
Fundación Séneca- Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia  
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Entidad Contable: Fundación Séneca, Agencia de Ciencia y Tecnología 
de la Región de Murcia. 
 
Periodo: 01-01-2024/31-12-2024 
 
Denominación: Cuentas Anuales 2024 
 
Documentos incluidos: 

 

1.- Balance de Situación Abreviado 2024 
2.- Cuenta de Pérdidas y Ganancias Abreviada 2024 
3.-Memoria Abreviada  2024 
4.-Anexo inventario  2024 
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Entidad Contable: Fundación Séneca, Agencia de Ciencia y 
Tecnología de la Región de Murcia. 
 
Periodo: 01-01-2024/31-12-2024 
 
Denominación: BALANCE DE SITUACION ABREVIADO (Cuentas 
Anuales 2024) 
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FUNDACIÓN SÉNECA    
BALANCE DE SITUACIÓN ABREVIADO EJERCICIO 2024   
 

ACTIVO 
 

2024 2023 

A) ACTIVO NO CORRIENTE 
Notas de la 

Memoria 
270.668,46 170.383,47 

I. Inmovilizado intangible. 5 105.055,82 135.751,37 

III. Inmovilizado material. 6 165.612,64 33.232,10 

VI. Inversiones financiera a L/P 5 0,00 1.400,00 

B) ACTIVO CORRIENTE 
 

13.392.882,09 17.049.049,69 

I. Existencias. 7 26.025,24 27.309,81 

III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar. 8 y 14 85.576,67 91.697,73 

VI. Periodificaciones a corto plazo. 9 226,09 356,18 

VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 8 13.281.054,09 126.773,97 

VIII. Relaciones con la AG de la CARM 8 0,00 16.802.912,00 

TOTAL ACTIVO (A+B)   13.663.550,55 17.219.433,16 

 
 
 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 
 

2024 2023 

A) PATRIMONIO NETO 
Notas de la 

Memoria 
175.638,77 242.139,84 

A-1) Fondos propios. 
 

70.741,49 106.957,17 

I.    Dotación fundacional/Fondo social. 12 84.141,69 84.141,69 

1. Dotación fundacional/Fondo social. 
 

84.141,69 84.141,69 

III. Excedentes de ejercicios anteriores. 12 -13.400,20 -92.416,40 

1.- Remanente 
 

22.815,48 22.815,48 

2.-Excedentes negativos de ejercicios anteriores 
 

-36.215,68 -115.231,88 

IV. Excedentes del ejercicio 
 

0,00 115.231,88 

A-3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos. 13 104.897,28 135.182,67 

I.    Subvenciones 
 

104.897,28 135.182,67 

         1 .Procedentes de la AG de la CARM 
 

104.897,28 135.182,67 

C) PASIVO CORRIENTE 
 

13.487.911,78 16.977.293,32 

II. Provisiones a corto plazo 15.2 0,00 31.120,00 

IV. Beneficiarios-acreedores. 11 12.213.421,86 8.846.737,24 

V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar. 10 y 14 170.002,13 114.895,35 

1. Proveedores. 
 

49.306,26 5.332,33 

2. Otros acreedores. 
 

120.695,87 109.563,02 

VII. Relaciones con la AG de la CARM 10 1.104.487,79 7.984.540,73 

TOTAL PATRIM NETO Y PASIVO (A+B+C) 
 

13.663.550,55 17.219.433,16 

 
La notas 1 a 22 descritas en la Memoria forman parte integrante del Balance Abreviado 
correspondiente al cierre del ejercicio 2024. 
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Entidad Contable: Fundación Séneca, Agencia de Ciencia y 
Tecnología de la Región de Murcia. 
 
Periodo: 01-01-2024/31-12-2024 
 
Denominación: CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ABREVIADA 
(Cuentas Anuales 2024) 
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FUNDACION SENECA CUENTA DE RESULTADOS ABREVIADA 
Notas 
de la 

Memoria  

(Debe) 
Haber 

(Debe) 
Haber 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL 31/12/2024 2024 2023 

A) Excedente del ejercicio       

1. Ingresos de la entidad por la actividad propia   1.358.523,49 1.466.770,60 

a) Cuotas de usuarios y afiliados       

b) Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones       
d) Subvenciones, donaciones y legados de explotación imputados al resultado del 
ejercicio  13 1.358.523,49 1.466.770,60 

1. Procedentes de la AG de la CARM   1.351.084,87 1.452.110,37 

2.Procedentes de otras entidades   7.438,62 14.660,23 

2. Gastos por ayudas y otros   -5.652,71 -3.930,90 

a) Ayudas monetarias       

d) Reintegro de donaciones subvenciones y legados 15 -5.652,71 -3.930,90 

5.-Aprovisionamientos 15.1 -444.485,76 -457.051,31 

6. Otros ingresos de la actividad 15.3 1.348,69 2.489,46 

7. Gastos de personal 15.2 -805.477,06 -781.443,65 

8. Otros gastos de la actividad 15.1 -88.154,80 -107.640,76 

9. Amortización del inmovilizado. 5 y 6 -34.465,10 -34.246,95 
10. Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasados al excedente 
del ejercicio. 13 30.285,39 30.285,39 

a1. Procedentes de la AG de la CARM   30.285,39 30.285,39 

11. Otros resultados 15.4  -11.922,14  

A.1) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD  (1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12)   0,00 115.231,88 

A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS (A.1+ A.2) 
 0,00  115.231,88 

A.4) Variación del patrimonio neto reconocida en el excedente del ejercicio 
(A.3 + 18)  0,00  115.231,88 

B) Ingresos y gastos imputados directamente al Patrimonio Neto** 
 

 
 

2.Donaciones y legados recibidos 
 

 
 

B.1) Variación del patrimonio neto por ingresos y gastos reconocidos 
directamente en   

 
 

el patrimonio neto (1+2+3+4+5+6) 
    

C) Reclasificaciones al excedente del ejercicio 
    

1. Subvenciones recibidas 
    

2. Donaciones y legados recibidos 13 -30.285,39 -30.285,39 

C.1) Variación del patr,  neto por recl. al excedente del ejercicio (1+2+3+4) 
 -30.285,39 -30.285,39 

D) Variación del patrimonio neto por ingresos y gastos imputados 
directamente      

en el  patrimonio neto (B1 + C1) 
 -30.285,39 -30.285,39 

H) Otras variaciones 12 -36.215,68  

I) RESULTADO TOTAL, VARIACION EN EL PATRIMONIO NETO DEL 
EJERCICIO (A4+D+E+F+G+H)  -66.501,07 84.946,49 

 
Las notas 1 a 22 descritas en la Memoria forman parte integrante de la Cuenta de Resultados 
Abreviada correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2024. 
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Entidad Contable: Fundación Séneca, Agencia de Ciencia y Tecnología 
de la Región de Murcia. 
 
Periodo: 01-01-2024/31-12-2024 
 
Denominación: MEMORIA ABREVIADA (Cuentas Anuales 2024) 
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1. FUNDACIÓN SÉNECA 

MEMORIA ABREVIADA DEL EJERCICIO 2024 

 

1. ACTIVIDAD DE LA FUNDACIÓN 

1.1 Constitución de la Fundación y Régimen Legal 

Se constituyó mediante escritura pública el día 20 de diciembre de 1996, estableciendo su 

domicilio social en Murcia, calle Manresa 5 por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

El capital fundacional asciende a 84.141,69 euros, aportados por las siguientes instituciones: la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 60.101,21 euros y el Instituto de Fomento de la 

Región de Murcia 24.040,48 euros. A este respecto, expresamente se señala que, de acuerdo, 

con lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda del Decreto Legislativo 1/1999, de la 

Región de Murcia, esta Fundación tiene el carácter de Fundación del Sector Público de la Región 

de Murcia. 

Al margen de los expuesto en el párrafo anterior, la Fundación Séneca (en adelante la 

Fundación) se rige por lo dispuesto en la ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, la 

Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 

incentivos fiscales al mecenazgo y por el Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre, por el que 

se aprueba el Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las entidades sin fines 

lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.  

1.2 Actividades 

La Fundación tiene encomendada la misión de fomentar la investigación científica y técnica de 

excelencia en todos los ámbitos del conocimiento, la transferencia y aplicación de sus resultados 

para el impulso a la actividad innovadora, el desarrollo tecnológico y el aprecio social por la 

ciencia y la tecnología como elementos de desarrollo económico y de progreso social y cultural 

de los ciudadanos de la Región de Murcia. 

Entre los fines de la Fundación se encuentran, según sus Estatutos, los de informar, asesorar, 

apoyar y colaborar con los distintos agentes del Sistema Regional de Ciencia, Tecnología e 

innovación implicados con la actividad investigadora, el desarrollo tecnológico y el fomento del 

conocimiento y los recursos humanos, con el fin de favorecer la necesaria coordinación entre 

dichos agentes. La Fundación promueve asimismo la colaboración y la coordinación de 

actuaciones con los organismos nacionales e internacionales que actúan dentro de su ámbito de 

actuación. 

La Fundación tiene como actividades fundacionales básicas, la gestión de becas destinadas a 

programas de formación e investigación y, por otra parte, la de financiar diversas actividades en 

el ámbito científico. Al margen de estas actividades, la Fundación también realiza labores de 

edición de libros de interés científico, cursos de divulgación y formación de niños y jóvenes en 

áreas científico técnicas y servicios de evaluación a otras entidades, no obstante, estas 

actividades suponen, en el conjunto de la actividad de la Fundación, un importe muy marginal 

(1.348,69 euros), por lo que en adelante se considerarán como actividades fundacionales las dos 

anteriormente descritas. 

El ámbito de actuación de la Fundación se circunscribe a la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia. 
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1.3 Recursos empleados 

Para el control de los recursos empleados en cada actividad de acuerdo con lo establecido en el 

Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, la Fundación ha encuadrado su actividad en un 

único bloque donde se detallan los recursos obtenidos y destino de los mismos.  

En relación con la actividad de la Fundación se muestra en el apartado 20 de la presente 

memoria el desglose por acciones. 

En relación con los recursos empleados, la estructura laboral de la Fundación se muestra en el 

apartado 15.2 de la presente memoria. 

De acuerdo con dicha clasificación, el número total y medio de empleados durante el ejercicio ha 

sido el siguiente: 

 Media de trabajadores fijos: 13 

1.4 Beneficiarios 

Durante el ejercicio 2024 la Fundación ha tenido 443 beneficiarios, entendiendo como tales todas 

aquellas personas físicas o jurídicas que han solicitado cualquier ayuda del Plan de actuación y a 

la que le ha sido concedida después de la correspondiente evaluación y el número de 

actividades propias realizadas dentro del ámbito científico incluidos en el Programa de ciencia, 

cultura y sociedad, eventos dirigidos a una pluralidad indeterminada de personas, donde no es 

posible cuantificar los usuarios o las personas que se han aprovechado de la existencia de estos 

programas o eventos. 

Beneficiarios 2024 Número 

Formación del Personal Investigador Predoctoral . Nueva adjudicación 22 

Formación del Personal Investigador Predoctoral . Renovación 63 

Becas Fulbright- Región de Murcia en centros de excelencia de EEUU  8 

Estancias Externas de Investigadores Predoctorales en centros extranjeros  21 

Programa Saavedra Fajardo de incorporación de doctores 10 

Proyectos para el desarrollo de la investigación científica y técnica  123 

Proyectos  "Jóvenes Líderes en Investigación" 20 

Proyectos "Prueba de Concepto" 52 

Estancias de investigadores de la Región en Centros internacionales 14 

Ayudas a la organización de congresos y reuniones científico-técnicas 16 

Estancias de investigadores Visitantes en universidades y OPIs de RM 8 

Plan Complementario en el Área de Ciencias Marinas 7 

Plan Complementario en el Área de Ciencias Agroalimentarias 6 

Olimpiadas Científicas 22 

Actividades Divulgación (SCYT, Día Internacional de la mujer y la niña en la 
ciencia, Ababol, Edición Libros etc) 

19 

Total 411 
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2. EXCEDENTE DEL EJERCICIO 

La propuesta de distribución del excedente del ejercicio que se somete a la aprobación del 

Patronato de la Fundación es la siguiente, expresada en euros: 

  Bases de reparto: 

  Excedente (positivo/negativo) del ejercicio:   0,00 euros 

En el ejercicio 2024 el resultado de la cuenta de explotación ha sido de 0,00 euros. 

El resultado del ejercicio precedente ascendió a 115.231,88 euros, que fue íntegramente 

destinado a la compensación de excedentes negativos de ejercicios anteriores. 

 

3. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 

Bases de presentación 

Imagen Fiel 

Las presentes Cuentas Anuales están formadas por el Balance, la Cuenta de Resultados y la 

Memoria. Las presentes cuentas se han preparado en su formato abreviado, dado que la 

Fundación cumple lo dispuesto en el artículo 25.3 de la Ley 50/2002 para poder preparar sus 

cuentas abreviadas. Para la preparación de dichas cuentas se ha seguido lo dispuesto en el Real 

Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan 

General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de 

las entidades sin fines lucrativos así como por la Resolución de 26 de marzo de 2013, del 

Instituto de Contabilidad y Auditoría de cuentas, por el que se aprueba el Plan de Contabilidad de 

pequeñas y medianas empresas sin fines lucrativos. 

Las presentes Cuentas Anuales se han preparado a partir de los registros contables llevados por 

la Fundación, con objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de 

los resultados habidos durante el correspondiente ejercicio. 

Principios contables aplicados 

No se han aplicado principios contables no obligatorios. Las cuentas anuales se han preparado 

de acuerdo con los principios contables obligatorios. No existe ningún principio contable que, 

siendo significativo  su efecto, se haya dejado de aplicar. Sin perjuicio de lo expresado en la Nota 

3.4, las presentes Cuentas se han preparado siguiendo el principio contable de gestión 

continuada. 

Comparación de la información 

Las cuentas anuales abreviadas presentan a efectos comparativos, con cada una de las partidas 

del balance abreviado, de la cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, además de las cifras del 

ejercicio 2024, las correspondientes al ejercicio anterior. Asimismo, la información contenida en 

esta memoria abreviada referida al ejercicio 2024 se presenta, a efectos comparativos con la 

información del ejercicio 2023.  

 

VA
ZQ

UE
Z R

OJ
AS

, J
UA

N 
MA

RI
A

20
/0

6/
20

25
 13

:35
:25

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-b
b6

38
82

e-
4d

ca
-c1

a6
-6

25
8-

00
50

56
9b

62
80



 
 

11 11 

Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre. 

Como se ha expresado en la Nota 1, la Fundación tiene la consideración de Fundación del 

Sector Público Autonómico. Tal y como se detalla en las presentes Cuentas, la gran mayoría de 

los ingresos de la Fundación provienen de fondos de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, cuyo apoyo es fundamental para la continuación de la actividad de la Fundación 

Elementos recogidos en varias partidas. 

No existen elementos recogidos en varias partidas. 

Cambios de criterios contables. 

No existen cambios en criterios contables con los seguidos en ejercicios precedentes. 

Corrección de errores. 

No se han puesto de manifiesto errores ni correcciones que hayan supuesto una corrección de 

partidas de ningún tipo en el ejercicio en curso. 

Impacto medioambiental. 

Dadas las actividades a las que se dedica la Fundación, ésta no tiene responsabilidades, gastos, 

activos, ni provisiones o contingencias de naturaleza medioambiental que pudieran ser 

significativos en relación con el patrimonio, la situación financiera y los resultados de la misma. 

Por este motivo, no se incluyen desgloses específicos en la presente memoria respecto a 

información de cuestiones medioambientales. 

Importancia relativa. 

Al determinar la información a desglosar en la presente memoria sobre las diferentes partidas de 

los estados financieros u otros asuntos, la Fundación, de acuerdo con el Marco Conceptual del 

Plan General de Contabilidad, ha tenido en cuenta la importancia relativa en relación con las 

cuentas anuales del ejercicio 2024. 

4. NORMAS DE VALORACIÓN 

Inmovilizado intangible. 

El inmovilizado intangible, está registrado por su precio de adquisición o valor de cesión. Los 

costes de ampliación, modernización o mejoras que representan un aumento de la productividad, 

capacidad o eficiencia, o un alargamiento de la vida útil de los bienes, se capitalizan como mayor 

coste de los correspondientes bienes. 

Se registra como inmovilizado intangible en curso las cantidades satisfechas a proveedores 

externos de inmovilizado, por la adquisición de elementos que lucirán dentro de los epígrafes 

correspondientes de inmovilizado intangible, hasta el momento en que dichos bienes se 

encuentren en condiciones de entrar en funcionamiento. Hasta dicho momento, la Fundación no 

amortiza dichas inmovilizaciones. 

Los dos inmuebles donde la Fundación desarrolla sus actividades se hayan registrado por su 

valor de cesión, y su amortización se realiza de forma lineal en función de la duración de dicha 

cesión. 
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La Fundación amortiza las aplicaciones informáticas, siguiendo el método lineal, estimando un 

valor residual nulo y una vida útil estimada de tres años. 

La Fundación amortiza la propiedad industrial en función del tiempo en que, previsiblemente, los 

elementos de dicha propiedad van a estar afectos a la actividad fundacional. La Propiedad 

Industrial que luce en Balance se amortiza en 5 años, mediante un procedimiento lineal. 

Los gastos de reparación y mantenimiento que no aumentan la capacidad, productividad o 

alargamiento de la vida útil de los activos se consideran gastos del ejercicio. 

No existe inmovilizado intangible de vida útil indefinida. 

Inmovilizado material 

El inmovilizado material, está registrado por su precio de adquisición. Los costes de ampliación, 

modernización o mejoras que representan un aumento de la productividad, capacidad o 

eficiencia, o un alargamiento de la vida útil de los bienes, se capitalizan como mayor coste de los 

correspondientes bienes. 

La Fundación amortiza su inmovilizado material, siguiendo el método lineal, estimando un valor 

residual nulo y distribuyendo el coste de los activos entre los años de vida útil estimada, según el 

siguiente detalle: 

Descripción Años %  anual 

Otro inmovilizado material 8,33 y 10 12 y 10 

Mobiliario  10 10 

Equipos procesos de información 4 25 

 

Los gastos de reparación y mantenimiento que no aumentan la capacidad, productividad o 

alargamiento de la vida útil de los activos se consideran gastos del ejercicio. 

La Fundación considera que el inmovilizado no se amortiza mientras no esté en condiciones de 

funcionamiento. Hasta ese momento, se considera como inmovilizado en curso. 

Instrumentos financieros 

Activos Financieros: la Fundación ha aplicado los siguientes criterios de valoración a los 

instrumentos financieros registrados a lo largo del ejercicio 2024. 

Préstamos y partidas a cobrar: corresponden a créditos, por operaciones comerciales o no 

comerciales, originadas en la venta de bienes, entregas de efectivo o prestación de servicios, 

cuyos cobros son de cuantía determinada o determinable, y que no se negocian en un mercado 

activo. Se registran inicialmente al valor razonable de la contraprestación entregada más los 

costes de la transacción que sean directamente atribuibles. Se valoran posteriormente a su coste 

amortizado, registrando en la cuenta de resultados los intereses devengados en función de su 

tipo de interés efectivo. No obstante lo anterior, los créditos con vencimiento no superior a un año 

valorados inicialmente por su valor nominal, se siguen valorando por dicho importe, salvo que se 

hubieran deteriorado. Las correcciones valorativas por deterioro se registran en función de la 

diferencia entre su valor en libros y el valor actual al cierre del ejercicio de los flujos de efectivo 

futuros que se estima van a generar, descontados al tipo de interés efectivo calculado en el 

momento de su reconocimiento inicial. Estas correcciones se reconocen en la cuenta de 

resultados. 
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Pasivos Financieros: son pasivos financieros aquellos débitos y partidas a pagar que tiene la 

Entidad y que se han originado en la compra de bienes y servicios por operaciones de tráfico, o 

también aquellos que sin tener un origen comercial, no pueden ser considerados como 

instrumentos financieros derivados. Se valoran inicialmente al valor razonable de la 

contraprestación recibida, ajustada por los costes de la transacción directamente atribuibles. Con 

posterioridad, dichos pasivos se valoran de acuerdo con su coste amortizado, empleando para 

ello el tipo de interés efectivo. 

Existencias 

Los fondos bibliográficos que la Fundación edita y que están disponibles para su posterior venta 

se valoran al coste de adquisición a la imprenta. 

La Fundación dota una provisión a la depreciación de existencias bibliográficas cuando 

razonablemente estima que no va a poder recuperar el coste de edición mediante la venta de 

tales fondos, dotándose la diferencia entre el precio esperado de venta y el coste de edición.  

Deudas no comerciales 

Figuran por su valor de reembolso. La diferencia entre dicho importe y la cantidad recibida se 

imputará anualmente a resultados de acuerdo con un criterio financiero. Las cuentas de crédito 

figuran por el importe dispuesto. 

Clasificación a corto y largo plazo 

La clasificación entre corto y largo plazo se realiza teniendo en cuenta el plazo previsto para el 

vencimiento, enajenación o cancelación de las obligaciones y derechos de la Fundación. Se 

considera largo plazo cuando es superior a un año contado a partir de la fecha de cierre del 

ejercicio. 

Impuesto sobre beneficios 

Para la determinación de los resultados se aplican las disposiciones contenidas en la Ley 

50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, la Ley 49/2002, de 23  de diciembre, de Régimen 

fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo y el Real 

Decreto 1270/2003, de 10 de octubre , por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación 

del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo y 

en la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

Ingresos y gastos. 

Se imputan en función del criterio de devengo, es decir, cuando se produce la corriente real de 

bienes y servicios que los mismos representan, con independencia del momento en que se 

produzca la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. Dichos ingresos se valoran por el 

valor razonable de la contraprestación recibida, deducidos descuentos e impuestos. 

Los ingresos por prestación de servicios, se reconocen considerando el grado de realización de 

la prestación a la fecha de balance, siempre y cuando el resultado de la transacción pueda ser 

estimado con fiabilidad.  
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Subvenciones. 

Para la determinación de la contabilización de las subvenciones se siguen las Normas de 

Valoración 18ª del NPGC, así como la Norma de Valoración 20ª de la adaptación sectorial del 

Plan de Contabilidad de las entidades sin fines lucrativos. A tal efecto, a la hora de formular los 

presentes estados financieros, se ha seguido también de manera especial el criterio del Instituto 

de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, expresado en la Consulta número 6 de septiembre de 

2008. De acuerdo con dichos criterios normativos, la Fundación procede al registro de las 

subvenciones de la siguiente manera: 

En primer lugar, se distingue si las subvenciones recibidas tienen el carácter de reintegrable o no 

reintegrable. 

Subvenciones, donaciones y legados no reintegrables: la Fundación considera como “no 

reintegrables” las subvenciones en las que se dan las siguientes circunstancias:  

(i) Existe un acuerdo individualizado de concesión a favor de la Fundación;  

(ii) Se han cumplido las condiciones necesarias para su concesión y  

(iii) No existen dudas razonables sobre la recepción de la misma. Aunque parte de las 

subvenciones son concedidas por Organismos Públicos que impulsaron la constitución 

de la Fundación, no se considera que el otorgamiento de subvenciones por parte de 

dichos Organismos suponga una aportación directa a los fondos propios de la 

Fundación. En todo caso dichas subvenciones son tratadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el apartado primero de la Norma de Valoración 18ª del NPGC. 

Así, dichas subvenciones se contabilizan inicialmente como ingresos directamente imputados al 

patrimonio neto, reconociéndose en la cuenta de resultados como ingresos sobre una base 

sistemática y racional de forma correlacionada con los gastos derivados de la subvención, 

donación o legado de acuerdo con los criterios que se describen a continuación:  

 Se imputan como ingresos del ejercicio si son concedidos para asegurar una 

rentabilidad mínima o compensar el déficit de explotación. 

 Si son destinadas a financiar déficit de explotación de ejercicios futuros, se imputan 

como ingresos de dichos ejercicios. 

 Si se conceden para financiar gastos específicos, la imputación se realiza a medida que 

se devenguen los gastos subvencionados. 

 Los importes monetarios recibidos sin asignación a una finalidad específica se imputan 

como ingresos en el ejercicio. 

 Si son concedidas para cancelar deudas, se imputan como ingresos del ejercicio en que 

se produzca dicha cancelación, salvo que se concedan en relación con una financiación 

específica, en cuyo caso la imputación se realiza en función del elemento 

subvencionado. 

 Si son concedidos para la adquisición de activos o existencias, se imputan a resultados 

en proporción a la amortización o, en su caso, cuando se produzca su enajenación, 

corrección valorativa por deterioro o baja en balance.  

No obstante lo anterior, la Fundación percibe subvenciones ligadas a proyectos de ejecución 

plurianual, que conlleva una serie de cumplimientos escalonados en diversos ejercicios. A tal 

efecto, la Fundación sólo reconoce como no reintegrable la parte de la subvención ligada al 
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ejercicio en curso o a pasados ejercicios, en los que se dan las circunstancias establecidas en la 

normativa contable para ser consideradas como no reintegrables. Los fondos recibidos que se 

corresponden con partes de proyectos a ejecutar en ejercicios futuros son considerados como 

ligados a subvenciones reintegrables, contabilizándose de acuerdo con lo expuesto en el 

siguiente apartado.  

Subvenciones de carácter reintegrables: Se registran como pasivos de la Fundación hasta que 

adquieran la condición de no reintegrables. 

No obstante lo anterior, si del fondo económico de estas subvenciones, donaciones y legados se 

desprende que la Fundación está actuando como un mero intermediario entre el órgano 

concedente y los terceros destinatarios finales de los mismos, actuando por tanto la Fundación 

Séneca como colaboradora, las cantidades recibidas no se contabilizan ni como ingreso ni como 

fondos propios, contabilizándose estas operaciones como meros movimientos de tesorería. 

Arrendamientos operativos  

La Fundación registra como arrendamientos operativos aquellas operaciones por las cuales el 

arrendador no transfiere al arrendatario los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 

activo objeto del contrato. 

Los gastos derivados de los acuerdos de arrendamiento operativo se contabilizan en la cuenta de 

pérdidas y ganancias en el ejercicio en que se devengan. 

Cualquier cobro o pago que se realiza al contratar un arrendamiento operativo se trata como un 

cobro o pago anticipado, que se imputa a resultados a lo largo del periodo del arrendamiento, a 

medida que se ceden o reciben los beneficios del activo arrendado. 

5. INMOVILIZADO INTANGIBLE 

Su detalle para los ejercicios 2023 y 2024, expresados en euros, es el siguiente: 

 

Propiedad 
Industrial 

Cesión gratuita 
de inmuebles 

Aplicaciones 
informáticas 

Total 

Valores brutos 

    Saldo al 01.01.23 12.541,00 271.597,94 165.339,91 449.478,85 

Entradas 2023 
    

Salidas, bajas o reducciones 
    

Saldo al 31.12.23 12.541,00 271.597,94 165.339,91 449.478,85 

Entradas 2024 
    

Salidas, bajas o reducciones 
    

Saldo al 31.12.24 12.541,00 271.597,94 165.339,91 449.478,85 

Amortización acumulada 

   Saldo al 01.01.23 -12.147,75 -106.129,88 -164.235,81 -282.513,44 

Dotación a la amortización 2023 -393,25 -30.285,39 -535,40 -31.214,04 

Salidas, bajas o reducciones 

   Saldo al 31.12.23 -12.541,00 -136.415,27 -164.771,21 -313.727,48 

Dotación a la amortización 2024 0,00 -30.285,39 -410,16 -30.695,55 

Salidas, bajas o reducciones 
    

Saldo al 31.12.24 -12.541,00 -166.700,66 -165.181,37 -344.423,03 
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Valor neto contable a 31.12.23 0,00 135.182,67 568,70 135.751,37 

Valor neto contable a 31.12.24 0,00 104.897,28 158,54 105.055,82 

 

La rúbrica “cesión gratuita de inmuebles” se corresponde con el importe por el que se valoraron 

las cesiones de dos inmuebles por parte de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Dicho importe ha tenido, como contrapartida, cuentas de subvención en el Patrimonio Neto, que 

se llevan a resultados conforme a la amortización de dichas cesiones. La amortización se efectúa 

por la vida establecida de las cesiones.  

A 31 de diciembre de 2023 y 2024, todos los elementos del inmovilizado intangible, estaban 

afectos directamente a la actividad.  

Otras circunstancias que afectan a los bienes del inmovilizado intangible son las siguientes: 

Elementos totalmente amortizados en los ejercicios 2023 y 2024: 
 

Descripción 2024 2023 

Aplicaciones informáticas 164.097,01 164.097,01 

Propiedad Industrial 12.541,00 12.541,00 

Derechos de uso 21.415,62 0,00 

Total 198.053,63 176.638,01 

 
Elementos afectos a subvenciones de la CARM en los ejercicios 2023 y 2024: 

 
Descripción 2023 y 2024 

Aplicaciones informáticas 53.627,51 

  

6. INMOVILIZADO MATERIAL 

Su detalle para los ejercicios 2023 y 2024, expresados en euros, es el siguiente: 

 
Otras 

instalaciones 
Mobiliario 

Equipos 
proc. 

información 

Otro 
inmoviliz.mat. 

Inmoviliz. 
mat. en 
curso 

Total 

Valores brutos             

Saldo al 01.01.23 1.946,22 101.568,14 71.926,56 16.503,04 12.789,70 204.733,66 

Entradas 2023 
  

1.086,24 16.356,64 17.442,88 17.442,88 

Salidas, bajas o reducciones 
      

Saldo al 31.12.23 1.946,22 101.568,14 73.012,80 32.859,68 30.232,58 222.176,54 

Entradas 2024 
  

8.980,76 572,16 126.597,17 136.150,09 

Salidas, bajas o reducciones 
  

20.044,11 
  

20.044,11 

Saldo al 31.12.24 1.946,22 101.568,14 61.949,45 33.431,84 156.829,75 338.282,52 

Amortización acumulada   

Saldo al 01.01.23 -1.946,22 -101.434,65 -66.664,19 -15.866,47 
 

-185.911,53 

Dotación a la amortización 2023 
 

-20,99 -2.698,93 -312,99 
 

-3.032,91 

Salidas, bajas o reducciones 
      

Saldo al 31.12.23 -1.946,22 -101.455,64 -69.363,12 -16.179,46 
 

-188.944,44 

Dotación a la amortización 2024 
 

-20,99 -3.330,79 -417,77 
 

-3.769,55 
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Salidas, bajas o reducciones 
  

-20.044,11 
  

-20.044,11 

Saldo al 31.12.24 -1.946,22 -101.476,63 -52.649,80 -16.597,23 
 

-172.669,88 

Valor neto contable a 31.12.23 0,00 112,50 3.649,68 16.680,22 30.232,58 33.232,10 

Valor neto contable a 31.12.24 0,00 91,51 9.299,65 16.834,61 156.829,75 165.612,64 

 

A 31 de diciembre de 2023 y 2024, todos los elementos del inmovilizado material, estaban  

afectos directamente a la actividad.  

Otras circunstancias que afectan a los bienes del inmovilizado material son las siguientes: 

Elementos totalmente amortizados 2023 y 2024: 

Descripción 2024 2023 

Otras instalaciones 1.946,22 1.946,22 

Mobiliario 101.358,21 101.358,21 

Equipos para procesos de 
información 

48.643,23 61.130,85 

Otro inmovilizado material 15.326,50 14.013,73 

Total 167.274,17 178.449,02 

 

Elementos afectos a subvenciones de la CARM para los ejercicios 2023 y 2024: 

Descripción 2024 2023 

Otras instalaciones 1.946,22 1.946,22 

Mobiliario 43.669,99 43.669,99 

Equipos para procesos de 
información 

18.228,40 20.888,28 

Otro inmov.  Material 2.585,58 2.585,58 

Inmovilizado material en curso 155.743,51 29.146,34 

Total 222.173,71 98.236,41 

 

La Fundación no dispone, ni ha dispuesto, de inversiones inmobiliarias, en el sentido expresado 

en el Plan General de Contabilidad. Tampoco dispone de inmovilizaciones correspondientes a 

bienes del Patrimonio Histórico Español, de ahí que no se suministre información de altas, bajas 

y saldos a 31 de diciembre de estos elementos. 

El inmovilizado material en curso al que hace referencia el cuadro anterior se corresponde con 

las obras de acondicionamiento realizadas por la Fundación en un local que la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia ha puesto a disposición de la Fundación para uso fundacional. 

El importe por el que luce dicho inmovilizado en contabilidad se corresponde con los gastos del 

arquitecto y del diseñador del proyecto, tasas del ayuntamiento, iluminación y las certificaciones 

de obra de acondicionamiento emitidas hasta 31 de diciembre de 2024 por la empresa Gruexma, 

SLU, quedando pendientes de emitir otras tantas por un importe de 69.472,63 euros hasta 

completar el importe total contratado con Gruexma, SLU, que asciende a 184.856,21 euros (IVA 

incluido). 

Seguros: 

La política de la Fundación, es formalizar pólizas de seguro para cubrir los posibles riesgos a que 
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están sometidos los diversos elementos de su inmovilizado material. 

 

7. EXISTENCIAS   

 

Descripción 2023 Euros 

Existencias de libros al 31.12.22 114.133,57 

Variación de existencias de libros en 
2023 

19.399,37 

Subtotal 133.532,94 

Deterioros de valor -106.223,13 

Total existencias al 31.12.23 27.309,81 

 

Descripción 2024 Euros 

Existencias de libros al 31.12.23 133.532,94 

Variación de existencias de libros en 
2024 

-1.859,97 

Subtotal 131.672,97 

Deterioros de valor -105.647,73 

Total existencias al 31.12.24 26.025,24 

 

 

Su desglose, expresado en euros, es el siguiente: 

 

  2024 2023 

  

E. FINALES PROVISIÓN 

E. 
FINALES 

E. FINALES PROVISION 

E. 
FINALES 

  DEPREC. DEPREC. 

Patrimonio 
Geológico 

15.415,65 15.415,65 0 15.469,74 15.469,74 0,00 

Atlas Electoral 23.020,20 23.020,20 0 23.020,20 23.020,20 0,00 

Fuero Juzgo 49.980,87 49.980,87 0 49.980,87 49.980,87 0,00 

Atlas Histórico 20.627,66 14.486,97 6.140,69 21.345,56 14.991,16 6.354,40 

Diccionario L. 
Franca 

1.072,73 753,38 319,35 1.097,11 770,5 326,61 

Murcia y sus 
Científicos 

2.834,46 1.990,66 843,8 2.834,46 1.990,66 843,8 

Ricardo Cordoníu y 
Stárico 

12.231,40 0,00 12.231,40 13.295,00 0,00 13.295,00 

Doce Árboles 6.490,00 0,00 6.490,00 6.490,00 0,00 6.490,00 

Totales 131.672,97 105.647,73 26.025,24 133.532,94 106.223,13 27.309,81 
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En el ejercicio 2024 se han producido bajas de existencias de distintos libros por venta de 

ejemplares, según el detalle que se adjunta.  

 

 
Nº unidades Valor venta 

Patrimonio Geológico 18,03 54,09  

Atlas Histórico 47,86 717,90  

Diccionario Español de la Lengua Franca Marinera 24,38 24,38  

Ricardo Codorniú y Stárico 26,59 1.063,60€ 

Total 

 

1.859,97  

 

 

El criterio del registro de pérdidas por deterioro de valor se basa en la estimación, realizada por la 

Fundación, de la posibilidad de recuperar el coste incurrido en la edición de los fondos 

bibliográficos a través de su venta. De las seis obras editadas, se estima, por la experiencia de 

los últimos ejercicios que tres de ellas no tienen en la actualidad ningún valor comercial, por lo 

que se dotó en ejercicios anteriores como provisión la totalidad de su valor.  

 

8. ACTIVOS FINANCIEROS 

Los instrumentos financieros del activo del balance de la Fundación son a corto plazo, sin 

considerar el efectivo y otros activos equivalentes, clasificados por categorías son los siguientes: 

  

2023 2024 
Activos financieros 

Créditos, Derivados y Otros 
Activo Activo 

  corriente corriente 

Clientes por ventas 0,00 130,97 

Deudores varios 90.229,51 84.868,65 

Relaciones con la AG CARM centralización 
de saldos 

5.701.500,00 0,00  

Relaciones con la AG CARM deudora de 
subvenciones 

11.101.412,00 0,00  

Total 16.893.141,51 84.999,62 

 
 

  Efectivo y otros activos líquidos equivalentes a 31 de diciembre de 2023: 

 Efectivo en caja: 364,66 euros 

 Cuentas corrientes a la vista: 126.409,31 euros 

 Total:  126.773,97 euros 
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 Efectivo y otros activos líquidos equivalentes a 31 de diciembre de 2024: 

 Efectivo en caja: 119,92   euros 

 Cuentas corrientes a la vista: 13.280.934,17 euros 

 Total: 13.281.054,09   euros 
 

Al respecto de las inversiones financieras, la Fundación es consciente de la existencia de la 

obligatoriedad, para determinadas entidades sin ánimo lucrativo, de elaborar y aprobar un Código 

de Conducta acerca de los criterios de realización de inversiones temporales. Dicho Código de 

Conducta, mencionado en la Ley 44/2002, de Medidas de reforma del Sistema Financiero, fue 

elaborado por el Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, mediante Acuerdo de 

20 de noviembre de 2003. 

De acuerdo con el mencionado documento, el Código de Conducta, según reza el primer punto 

del Acuerdo, es de obligada aplicación a las entidades sin ánimo de lucro que realicen 

inversiones temporales en valores mobiliarios e instrumentos financieros en el ámbito de 

supervisión de la Comisión Nacional de Mercado de Valores. A efectos de dicho Acuerdo, se 

entiende por “valores mobiliarios” e “instrumentos financieros”  los valores comprendidos en el 

artículo 2 de la Ley 24/1988 de Mercado de Valores, así como participaciones en instituciones de 

inversión colectiva.  

La Fundación no ha realizado en el presente ejercicio, ni en el precedente, ninguna inversión en 

los valores descritos en el artículo 2 de la Ley 24/1998, ni ha dispuesto de participaciones en 

instituciones de inversión colectiva, por lo que, en virtud de las anteriores referencias normativas, 

la Fundación entiende que no debe disponer del mencionado Código de Conducta.  

Los saldos mantenidos con Administraciones Tributarias y Seguridad Social se incluyen en la 

Nota 14 de la presente memoria. 

Los movimientos atribuibles a los instrumentos financieros del activo a corto plazo, sin considerar 

el efectivo y otros activos equivalentes son los siguientes: 

Clientes: se recoge el saldo pendiente de cobro por ventas de libros de la Fundación y 

servicios de evaluación. 

Cuenta de clientes 
Saldo 

31.12.23 
Aumentos Disminuciones 

Saldo 
31.12.24 

José Miguel Martinez Carrión 0,00 325,00 325,00 0,00 

Diego Marín Librero SL 0,00 1.077,63 946,66 130,97 

Total 0,00 1.402,63 1.271,66 130,97 

 

Usuarios y otros deudores de la actividad propia: se recoge el saldo pendiente de 

cobro por ayudas no justificadas de beneficiarios de ayudas y de entidades por 

colaboraciones en programas y ayudas.  

Cuenta deudores 
Saldo 

31.12.23 
Aumentos Disminuciones 

Saldo 
31.12.24 

Deudores 0,00 2.769,41 2.769,41 0,00 

Deudores organismos  43.706,00 278.541,29 271.179,90 51.067,39 

Ent priv deudoras por colab CTN 
Conserva  

46.523,51 108.960,94 121.683,19 33.801,26 

Atama Estrategia Responsable SL 0,00 2.250,00 2.250,00 0,00 
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Juan García_Rostan Orenes 0,00 700,00 700,00 0,00 

María García_Rostan Orenes 0,00 700,00 700,00 0,00 

Total 90.229,51 393.921,64 399.282,50 84.868,65 

  

Cuenta corriente con patronos y otros: esta cuenta recoge los traspasos de efectivo 

de cuentas operativas de la Fundación al Tesoro Público Regional a final de cada 

ejercicio y el reembolso del mencionado efectivo a principio del siguiente, de acuerdo a 

las instrucciones de centralización de saldos de Tesorería de la Consejería de 

Presidencia y Hacienda. 

 

AG CARM deudora 
Saldo 

31.12.23 
Aumentos Disminuciones 

Saldo 
31.12.24 

AG CARM deudora por centraliz saldos 
tesorería 

5.701.500,00 0,00 5.701.500,00 0,00 

 

Los saldos mantenidos con Organismos Públicos derivados del Impuesto sobre el Valor Añadido 

y del Impuesto sobre Sociedades se explicitan en la Nota 14, no formando parte de los saldos 

expuestos en la presente nota.  

 
Fondos recibidos de la AG CARM: Derechos de cobro frente a la AG de la CARM 
 

CATEGORIA Cuenta Saldo Inicial 

Derechos 
reconocidos 

en el 
ejercicio 

Cobros 
Saldo 
final 

Transferencias de financiación 
de explotación anteriores 

4703102023 1.061.721,99 0,00 1.061.721,99 0,00 

Transferencias de financiación 
de Plan Anual anteriores 

4707220200 3.406.190,00 0,00 3.406.190,00 0,00 

Transferencias de financiación 
de Plan Anual anteriores 

4707230200 6.633.500,01 0,00 6.633.500,01 0,00 

Transferencias de financiación 
de explotación 2024 

4703102024 0,00 983.612,00 983.612,00 0,00 

Transferencias de financiación 
de Plan Anual 2024 

4707240200 0,00 8.860.000,00 8.860.000,00 0,00 

AG de la CARM deudora por 
centralización saldos tesorería 
2024 

5512000000 5.701.500,00 0,00  5.701.500,00 0,00 

Total 31.12.2024  16.802.912,00 9.843.612,00 26.646.524,00 0,00 

 
Inversiones financieras a Largo Plazo 
 

La inversión financiera a largo plazo, por importe de 1.400,00 correspondiente a la fianza 

depositada establecida en el contrato de arrendamiento del local sito en la  C/ Laredo nº 5, 1º que 

se destinó a servicio de actividades propias de la Fundación, suscrito el 29 de octubre de 2018, 

ha sido devuelta por el arrendador puesto que ha finalizado el contrato de arrendamiento del 

local. 

9. PERIODIFICACIONES A CORTO PLAZO 

 Su detalle para el ejercicio 2024, expresado en euros, es el siguiente: 

Concepto 
Saldo 

31.12.23 
Aumentos Disminuciones Saldo 31.12.24 

Gastos anticipados 356,18 226,09 356,18 226,09 
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Los gastos anticipados corresponden a las pólizas de seguros que se han periodificado. Incluyen 

una póliza de seguros de accidentes de los trabajadores de la empresa y 3 pólizas 

correspondientes a los seguros de locales donde la Fundación desarrolla su actividad. 

 

10. PASIVOS FINANCIEROS: 

La Fundación no dispone de pasivos financieros a largo plazo, teniendo todos ellos vencimientos 

inferiores al año. No existen deudas con garantía real, ni se disponen de pólizas de crédito ni 

líneas de descuento. 

Los instrumentos financieros del pasivo del balance a corto plazo corresponden a la categoría de 

“Débitos y partidas a pagar” y su desglose es el siguiente: 

 

Pasivos financieros 2024 2023 

Débitos y partidas a pagar Corto plazo Corto plazo 

Proveedores 49.306,26 5.332,33 

Acreedores por servicios 61.711,49 90,75 

Beneficiarios acreedores 12.213.421,86 8.846.737,24 

Remuneraciones pendientes de pago 0,00 31.663,10 

Acreedores por AG de la CARM 1.104.487,79 7.984.540,73 

Total 13.428.927,40 16.868.364,15 

 
 
Fondos recibidos de la AG CARM: Obligaciones frente a la AG de la CARM: 
 
 

 CATEGORIA Saldo Inicial 
Incremento 

fondos 
Fondos 

aplicados Saldo final 

Transferencias de financiación de explotación 
2024 

0,00 1.351.084,87 1.345.432,16 5.652,71 

Intermediación en la entrega de 
subvenciones/transf 2024 

0,00 8.492.527,13 8.461.632,41 30.894,72 

Intermediación en la entrega de 
subvenciones/transf ejercicios anteriores 

7.984.540,73 824.234,36 7.740.834,73 1.067.940,36 

Total 7.984.540,73 10.667.846,36 17.547.899,30 1.104.487,79 

 

 

En este ejercicio a la Fundación Séneca se le autorizó la compensación de obligaciones frente a 

la Administración General  de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM), 

correspondientes a ejercicios anteriores, con los derechos de cobro que tenía a su favor respecto 

a la CARM por un importe de  7.674.616,89 euros, a este importe se suma el reintegro realizado 

a favor de la CARM de la subvención que recibió del Programa Investigo en el ejercicio 2022 de 

importe 66.217,84 euros debido a que no pudo realizar la actividad financiada.  
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El desglose de la  partida H.P. Acreedora con la CARM por subvenciones es la siguiente: 

 

 
Cuentas H.P. Acreedora con la CARM por transf/ 

Subvenc 2024 
Importe 

AG CARM acreed transf financ de explotac 2024 -5.652,71 

AG de la CARM, acreedora por transf financ capital -200.000,00 

Ent Públicas Acreedoras sub pdtes aplicación -10.870,85 

Ent Públicas Acreedoras sub ptes de reembolsar -40.196,54 

Ent Pub Acreed Subv Empleo Universid y Emp 18 -2.283,82 

Ent Pub Acreed Subv Empleo Universid, Emp y M.A.19 -12.828,35 

AG de la CARM acreed colab gestión subv 2020 cte -111.976,42 

AG de la CARM acreedora colab gestión subv 2021 -248.796,69 

AG de la CARM acreedora colab gestión subv 2022 -62.385,56 

AG de la CARM acreedora colab gestión subv 2023 -378.602,13 

AG de la CARM acreedora colab gestión subv 2024 -30.894,72 

Total -1.104.487,79 € 

 

Los saldos acreedores mantenidos por subvenciones pendientes de ejecutar a 31 de diciembre 

de 2024 lo son con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y organismos dependientes. 

A tal respecto, se recuerda que la Fundación Séneca es una Fundación pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

Por último, también se incluyen en esta partida los saldos mantenidos con los beneficiarios, 

acreedores expresados en la Nota 11. 

Los saldos mantenidos con Organismos Públicos, derivados de obligaciones tributarias y de 

cotizaciones a la Seguridad Social se explicitan en la Nota 14, no formando parte de los saldos 

expuestos en la presente Nota. 

 

11. BENEFICIARIOS ACREEDORES 

Su detalle, expresado en euros, es el siguiente: 

Concepto Saldo  31.12.23 Aumentos Disminuciones Saldo  31.12.24 

Beneficiarios 
acreedores 

-8.846.737,24 5.561.768,00 8.928.452,62 -12.213.421,86 

Total -8.846.737,24 5.561.768,00 8.928.452,62 -12.213.421,86 

 

Beneficiarios –acreedores: se recoge el saldo pendiente de pago por ayudas concedidas 

(grupo 412). Se pagarán a lo largo del ejercicio 2024 de acuerdo a la forma establecida en las 

distintas convocatorias (becas, proyectos, etc.). 
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12. FONDOS PROPIOS 

 Su detalle para los ejercicios 2023 y 2024, expresado en euros, es el siguiente 

Concepto Saldo  31.12.24 Saldo  31.12.23 

Fondo Social 84.141,69 84.141,69 

Remanentes de ejercicios anteriores 22.815,48 22.815,48 

Excedente negativo de ejercicios 
anteriores 

-36.215,68 -115.231,88 

Excedente del ejercicio 0,00 115.231,88 

Total fondos propios 70.741,49 106.957,17 

La dotación fundacional asciende a 84.141,69 euros, aportados por las siguientes instituciones: 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 60.101,21 euros. El Instituto de Fomento de la 

Región de Murcia 24.040,48 euros. 

En el ejercicio 2024 el resultado de la cuenta de explotación ha sido 0,00  euros.  

El excedente negativo de ejercicios anteriores de importe -36.215,68 euros registrado en el 

presente ejercicio, corresponde al importe de los gastos de personal que fueron reclamados 

judicialmente por un trabajador (parte de Sueldos y salarios del  ejercicio 2022 y Seguridad 

Social a cargo de la entidad de años anteriores), que han excedido de la Provisión por 

compromisos de contratación que se dotó a tal efecto en el ejercicio 2022, cuando la entidad tuvo 

conocimiento de las obligaciones derivadas de dicha reclamación. En tanto en cuanto dichos 

gastos se corresponden con devengos de ejercicios anteriores al presente, se han reconocido 

directamente en el Patrimonio Neto de la entidad. 

La evolución de los fondos propios es la siguiente: 

Año 
Dotación 

Fundacional 

Remanentes 
ejercicios 
anteriores 

Excedentes 
negativos de 

ejercicios 
anteriores 

Excedentes 
del ejercicio 

Total Fondos 
Propios 

2.023 84.141,69 22.815,48 -115.231,88 115.231,88 106.957,17 

2.024 84.141,69 22.815,48 -36.215,68 0,00 70.741,49 

  
     

13. SUBVENCIONES, TRANSFERENCIAS, DONACIONES Y LEGADOS 

El detalle de las subvenciones recibidas durante el ejercicio 2024  es el siguiente: 

Subvenciones  y transferencias 2024 
 

A otros 
beneficiarios 

A ingresos de 
la Fundación 

Pendiente de 
ejecución 

Total 
subvención y 
transferencias 

recibidas 

Consejería de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar 
Menor. Fines Fundacionales 

8.461.632,41 367.472,87 30.894,72 8.860.000,00 

Consejería de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar 
Menor.  Gastos corrientes 

0,00  983.612,00 0,00 983.612,00 

Subvención Atama Estrategia-Mednight 0,00  2.250,00 0,00 2.250,00 

Centro Tecnológico de la Conserva 103.772,32 5.188,62 0,00 108.960,94 

Total 8.565.404,73 1.358.523,49 30.894,72 9.954.822,94 
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La subvenciones de Atama Estrategia- Mednight persigue impulsar las vocaciones científicas, 

mediante formatos y actividades atractivas para toda la familia y mostrar el impacto social que 

tiene la ciencia que se desarrolla en el Mediterráneo, haciendo especial énfasis en la figura de la 

mujer.  

En el ejercicio 2020 fue suscrito un convenio para la financiación de la becas asociadas a la 

realización de proyecto de I+D e Innovación de aplicación en el CTN de la Conserva y la 

Alimentación,  que se va renovando anualmente para financiar las mencionadas becas y los 

gastos derivados de la gestión de las mismas en el ejercicio 2024.   

Las subvenciones y transferencias recibidas por la Fundación en 2024, y que se han presentado 

globalmente en el cuadro de más arriba, se pueden agregar en dos grupos de ayudas que 

presentamos a continuación: 

13.1 Subvenciones y transferencias destinadas exclusivamente a financiar gastos e 

inversiones de la Fundación o cuyo fin es el de ejecutar proyectos directamente 

Se trata de las subvenciones y transferencias cuyo fin último es tanto la financiación de gastos 

propios de la Fundación (personal, suministros...), como proyectos en los que la Fundación no 

interviene como mero intermediario, sino que ejecuta proyectos directamente. El tratamiento 

contable de tales subvenciones es el siguiente: 

o Se recoge un derecho de cobro, en la fecha de concesión, que es liquidado contra la 

transferencia monetaria. 

o Paralelamente, se recoge una deuda con la Administración concedente, que es 

liquidada, tras la aplicación efectiva de la subvención en la cuenta (740) Subvenciones, 

donaciones y legados a la actividad.  

Los importes en este ejercicio correspondiente a este tipo de subvenciones ha sido el que a 

continuación se expone: 

Subvenciones  y transferencias 2024 
 

A ingresos de 
la Fundación 

Pendiente de 
ejecución 

Total 
subvención y 
transferencias 

recibidas 

Consejería de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar 
Menor.  Gastos corrientes 

983.612,00 0,00 983.612,00 

Subvención Atama Estrategia-Mednight 2.250,00 0,00 2.250,00 

Total 985.862,00 0,00 985.862,00 

 

En la cuenta 746 Donaciones y legados de capital transferidos al excedente del ejercicio se han 

imputado 30.285,39 euros, correspondientes a la amortización de las cesiones de los inmuebles 

por parte de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Están registradas en una cuenta 

de Patrimonio Neto 13023 Bienes recibidos en adscripción AG CARM, anualmente se lleva a 

resultados conforme a la amortización de dichas cesiones. El desglose de dicha imputación en el 

ejercicio 2024 ha sido el siguiente: 

Concepto cuenta 13023 
Saldo 

01.01.24 
Disminuciones Aumento 

Saldo 
31.12.24 

Bienes recibidos en adscripción 
AG CARM 

-135.182,67 30.285,39 0,00 -104.897,28 

Total -135.182,67 30.285,39 0,00 -104.897,28 
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Compensación por cesión uso del local (aplicación 13023). 30.285,39   

Saldo total 746 30.285,39   

 

13.2 Subvenciones y transferencias que financian simultáneamente gastos de la 

Fundación y proyectos en los que ésta actúa como mero intermediario: 

En segundo lugar, existe otro tipo de subvenciones registradas por la Fundación, se corresponde 

con cantidades entregadas por diversos organismos para la concesión de ayudas y ejecución de 

programas, parte de ellas se registra como ingreso y gasto por ejecutar proyectos propios y parte 

a través de apuntes en cuentas financieras al asumir la fundación el papel de mediador 

financiero. 

Los importes en este ejercicio correspondiente a este tipo de subvenciones ha sido el que a 

continuación se expone:  

Subvenciones  y transferencias 2024 
 

A otros 
beneficiarios 

A ingresos de 
la Fundación 

Pendiente de 
ejecución 

Total 
subvención y 
transferencias 

recibidas 

Consejería de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar 
Menor. Fines Fundacionales 

8.461.632,41 367.472,87 30.894,72 8.860.000,00 

Centro Tecnológico de la Conserva 103.772,32 5.188,62 0,00 108.960,94 

Total 8.565.404,73 372.661,49 30.894,72 8.968.960,94 

 

14.  SITUACIÓN FISCAL 

La Fundación no desarrolla actividad mercantil alguna, excepto la venta de libros y actividades y 

en este ejercicio los servicios de evaluación de proyectos científicos. 

La totalidad de los ingresos de la Fundación están exentos de tributación en el Impuesto sobre 

Sociedades, de acuerdo con el régimen tributario que le es propio, cual es el contenido en la Ley 

49/2002, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos. Sus importes para los años 2023 

y 2024, concepto, así como el artículo concreto de la citada Ley que expresamente le exime de 

tributación es el que a continuación se muestra: 

 

Importe 2023 Concepto Exención  (Art. Ley 49/2002) 

287,02 Venta de libros Art. 7.9 

1.497.055,99 Subvenciones y transf y donaciones Art. 6.1 

2.202,44 Otros ingresos por evaluaciones Art. 7.11 

 

 

 

Se considera que no existe contingencia fiscal alguna que pueda modificar la situación financiera. 

No existe a 31 de diciembre de 2024, ni en referencia a los cuatro años anteriores sujetos a 

revisión fiscal, ninguna actuación administrativa tendente a comprobar ninguna de las 

liquidaciones de tributos a los que la Fundación está sujeta.  

 

 

Importe 2024 Concepto Exención  (Art. Ley 49/2002) 

1.348,69 Venta de libros Art. 7.9 

1.388.808,88 Subvenciones y transf y donaciones Art. 6.1 
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De acuerdo con el período general de prescripción contemplado en la Ley General Tributaria, a 

31 de diciembre de 2024 están abiertos a revisión administrativa desde los siguientes ejercicios: 

 Impuesto sobre el Valor Añadido: 2020 

 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas: 2020 

 Impuesto sobre Sociedades: 2020. 

 

Para el resto de los tributos, cuatro años desde su devengo. 

 

Los saldos mantenidos con las Administraciones Tributarias y Tesorería de la Seguridad Social 

son los que a continuación se muestran: 

Ejercicio 2023 

Cuenta Saldo deudor 
Saldo 

Acreedor 

Impuesto sobre el valor añadido 1.468,22 0,00 

Impuesto sobre la renta de las personas  0,00 44.620,17 

Activo por impuesto diferido 0,00 0,00 

Activo por impuesto corriente 0,00 0,00 

Organismos de la Seguridad Social 0,00 33.189,00 

Impuesto sobre Sociedades 0,00 0,00 

Total 1.468,22 77.809,17 

 
 
 

Ejercicio 2024 

Cuenta Saldo deudor 
Saldo 

Acreedor 

Impuesto sobre el valor añadido 577,05 0,00 

Impuesto sobre la renta de las personas  0,00 38.949,25 

Activo por impuesto diferido 0,00 0,00 

Activo por impuesto corriente 0,00 0,00 

Organismos de la Seguridad Social 0,00 20.035,13 

Impuesto sobre Sociedades  0,00 0,00 

Total 577,05 58.984,38 

 
 

Se ha incluido como la Nota 22, de la presente Memoria, la información exigida por la normativa 

fiscal para gozar de la calificación de entidades sin fines lucrativos a los efectos de la Ley 

49/2002, de 23 de diciembre. 

 

15. INGRESOS Y GASTOS 

15.1  Otros gastos de la explotación 

Su detalle, expresado en euros, es el siguiente: 
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Saldo 

31.12.24 
Saldo 

31.12.23 

Aprovisionamientos 445.061,16 457.327,51 

Variación de existencias 1.859,97 -19.399,37 

Gastos de programas fundacionales 94.769,90 100.709,40 

Gtos actividad UCC 88.151,55 73.523,04 

Publicaciones /Observatorio ciencia 18.355,70 42.125,75 

Gastos SCYT Semana Ciencia 207.925,10 224.597,99 

Gastos asociados a Planes Complemt  33.998,94 35.770,70 

Otros gastos de la actividad     

Servicios exteriores 88.154,80 105.079,29 

Arrendamientos y cánones  11.863,08 15.409,64 

Reparaciones y conservación 20.334,92 17.667,75 

Servicios a profes independientes 32.650,49 42.512,06 

Primas de seguros 1.380,11 1.273,44 

Servicios bancarios y similares 335,45 444,39 

Suministros 5.844,62 4.839,46 

Otros servicios 15.746,13 22.932,55 

Otros tributos 0,00 2.561,47 

Otras pérdidas 17.574,85 3.930,90 

Reintegro de donaciones subvenciones y 
legados 

5.652,71 3.930,90 

Gastos extraordinarios 11.922,14 0,00  

Gastos financieros 0,00 0,00 

Total 550.790,81 568.899,17 

 

  

En la partida “Aprovisionamientos” de la cuenta de Pérdidas y Ganancias se incluye el coste de 

programas y acciones de la actividad fundacional realizadas por otras empresas y todos aquellos 

gastos necesarios para la ejecución de los mismos. 

15.2  Gastos de personal 

Los gastos de personal del ejercicio, por importe de 805.513,98 euros, se distribuyen en las 

siguientes partidas. 

Cuenta 2023 2024 

Sueldos y Salarios 597.168,14 615.679,36 

Seguridad Social a cargo de la empresa 184.165,51 189.834,62 

Gastos de formación 110,00 0,00 

Total 781.443,65 805.513,98 

  

En este ejercicio se ha aplicado la Provisión por compromisos de contratación que se dotó en el 

ejercicio 2022 por las obligaciones de pago de Sueldos y Salarios y Seguridad Social de la 

entidad para la contratación de un trabajador, además se ha llevado a Resultados de ejercicios 

anteriores el importe no cubierto correspondiente a estos conceptos por la provisión, puesto que 

no se pudo determinar el importe exacto derivado de la reclamación interpuesta contra la 

Fundación  en el momento de la dotación. 
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 Empleo del ejercicio 

Departamento 
Nº de personas 

2023 

Nº de personas 

2024 

Dirección Gerente 1 1 

Dirección Técnica 1 1 

Dirección Observatorio 1 1 

Unidad técnica de gestión de la 

investigación 
4 4 

Unidad de gestión económica 2 2 

Unidad de gestión informática 2 2 

Secretariado.administrativo 2 2 

Total empleados 13 13 

 

En estos cuadros ya está incluido el trabajador al que se hace referencia en la nota de gasto de 

personal. 

Número de personas de cada departamento por sexos a 31 de diciembre de 2023: 

Dirección Gerente; 1 hombre. Dirección Técnica; 1 hombre. Dirección Observatorio; 1 mujer. 

Unidad Técnica de gestión de la investigación; 4 mujeres. Unidad de gestión económica; 2 

mujeres. Unidad de gestión informática; 2 hombres. Secretariado administrativo; 2 mujeres. 

  Total nº de hombres: 4 

  Total nº de mujeres: 9 

 

 Número de personas de cada departamento por sexos a 31 de diciembre de 2024: 

Dirección Gerente; 1 hombre. Dirección Técnica; 1 hombre. Dirección Observatorio; 1 mujer. 

Unidad Técnica de gestión de la investigación; 4 mujeres. Unidad de gestión económica; 2 

mujeres. Unidad de gestión informática; 2 hombres. Secretariado administrativo; 2 mujeres. 

  Total nº de hombres: 4 

  Total nº de mujeres: 9 

 

15.3 Importe neto de la cifra de negocios 

El importe neto de la cifra de negocios durante el ejercicio 2024 asciende a 1.348,69 euros, 

correspondiente a la venta de libros. 

El importe neto de la cifra de negocios durante el ejercicio 2023 asciende a 2.489,46 euros, 

correspondiente a la venta de libros y servicios de evaluación. 

15.4 Otros resultados 

El importe de otros resultados (11.922,14 euros) que figura en el ejercicio 2024 se corresponde con 

los gastos extraordinarios ocasionados por los recargos, devengados en 2024, derivados de las 

liquidaciones complementarias presentadas ante  la Tesorería General de la Seguridad Social 

(11.870,78 euros) y Agencia Estatal de la Administración Tributaria (51,36 euros), como 

consecuencia de la regularización practicada por la reclamación del trabajador, de la que se ha 
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informado anteriormente. 

 

16. OTRA INFORMACIÓN SOBRE EL PATRONATO DE LA FUNDACIÓN 

Durante el ejercicio los patrones de la Fundación no han devengado retribución alguna por su 

condición de miembros del Patronato de la Fundación. 

A 31 de diciembre de 2023 eran miembros del Patronato: 

 Presidente Excmo. Sr. D. Juan Mª Vázquez Rojas. 

 Vicepresidente Ilmo. Sr. D. Antonio Caballero Pérez. 

 Secretario Ilmo. Sr. D. Enrique Ujaldón Benítez. 

 Vocal Ilmo. Sr. D. Jesús Cañavate Gea. 

 Vocal Ilma. Sra. Dª. María Isabel López Aragón. 

 Vocal Ilmo. Sr. D. Luis Quiñonero Ruiz. 

 Vocal Ilmo. Sr. D. Joaquín Gómez Gómez. 

 Vocal Ilmo. Sr. D. Andrés Antonio Martinez Bastida. 

El patronato a 31 de diciembre de 2023 estaba compuesto por 7 hombres y 1 mujer. 

A 31 de diciembre de 2024 eran miembros del Patronato: 

 Presidente Excmo. Sr. D. Juan Mª Vázquez Rojas. 

 Vicepresidente Ilmo. Sr. D. Antonio Caballero Pérez. 

 Secretario Ilmo. Sr. D. Enrique Ujaldón Benítez. 

 Vocal Ilmo. Sr. D. Jesús Cañavate Gea. 

 Vocal Ilma. Sra. Dª. Pilar Valero Huéscar. 

 Vocal Ilmo. Sr. D. Luis Quiñonero Ruiz. 

 Vocal Ilmo. Sr. D. Joaquín Gómez Gómez. 

 Vocal Ilmo. Sr. D. Andrés Antonio Martinez Bastida. 

 

El patronato a 31 de diciembre de 2024 estaba compuesto por 7 hombres y 1 mujer. 

17. ACONTECIMIENTOS POSTERIORES AL CIERRE 

A 31 de marzo de 2025, la obra de la que se informa en la Nota 6 se encontraba ejecutada en un  

77,87 %. En el Plan de Actuación del ejercicio 2025 se ha aprobado una partida de 50.000,00 

euros que completa la financiación necesaria para la finalización de la obra del local, prevista 

para final de 2025.  

 

18. OPERACIONES VINCULADAS. 

La Fundación fue constituida con capital público, teniendo como miembros del Patronato, en más 
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de un 50%, por altos cargos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Por tal motivo, 

podría entenderse que la Comunidad Autónoma es una entidad vinculada a la Fundación, de 

acuerdo con lo dispuesto en la Norma de Elaboración 15ª del Plan General de Contabilidad. 

Las operaciones realizadas con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia sólo ha 

consistido en la percepción de transferencias, tal y como se expresa en las Notas 

correspondientes de la presente Memoria. 

La Fundación, dentro de su ámbito fundacional, ha tenido relaciones económicas con otras 

entidades directamente dependientes de la Comunidad Autónoma de la Región. No obstante, y 

de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 2.a) de la Norma de Elaboración 15ª, la Fundación 

entiende que no existe una influencia significativa con tales entidades, habiéndose realizado 

dichas operaciones, en cualquier caso, en condiciones normales de mercado. 

19. INFORMACIÓN RELATIVA A LA RESOLUCIÓN DEL 29 DE ENERO DE 

2016, DEL ICAC SOBRE EL PMP. 

A efectos de lo dispuesto en la Resolución del Instituto de Auditoría de Cuentas de 29 de enero 

de 2016, la Fundación informa de la comparativa del período medio de pago a proveedores en 

operaciones comerciales.  

Ejercicio PMP 

2023 16,44 días 

2024 12,81 días 

 

20. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD. APLICACIÓN DE ELEMENTOS 

PATRIMONIALES A FINES PROPIOS, GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

20.1  Actividad de la Entidad 

I. Actividades realizadas. 

Tal y como se indicó en la Nota 1, la Fundación tiene como actividad fundacional la financiación, 

gestión e impulso de diversos programas y actuaciones en el ámbito del la investigación en la 

Región de Murcia. 

 

ACTIVIDAD 1. 

A) Identificación 

 Financiación de becas y proyectos relacionados con la investigación. 

 Actividad propia. 

 Sector de investigación. 

 Lugar de desarrollo de la actividad: Región de Murcia. 
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B) Recursos humanos empleados en la actividad 

Tipo 
Número Nº Horas/año 

Previsto Realizado Previsto Realizado 

Personal asalariado 12 13 
1690 por 
trabajador 

1690 por 
trabajador 

Personal con contrato de 
servicios 

 0  0 
    

Personal voluntario  0  0     

  
    

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 

Como beneficiarios de la actividad, la Fundación define el número de personas a las que han 

sido concedidas becas y proyectos.  

Tipo 
Número 

Previsto Realizado 

Personas físicas 188 165 

Personas jurídicas 208 246 

 

Como usuarios se han considerado los beneficiarios de las becas y proyectos, dado que en otras 

actividades (como puede ser la financiación de eventos dirigidos a una pluralidad indeterminada 

de personas, como la organización de la Fundación de la Semana de la Ciencia) no es posible 

cuantificar los usuarios o las personas que se han aprovechado de la existencia de estos 

programas o eventos. 

D) Recursos económicos empleados en la actividad. 
 

De acuerdo como se explica en la Nota 4.9 de la presente Memoria, la Fundación es receptora 

de diversos fondos, entregados por organismos públicos, para la gestión de aspectos formales 

de los programas de investigación. En dicho caso, la Fundación no considera que actúe como 

beneficiaria, por lo que las cantidades de estos programas no pasan por la cuenta de pérdidas y 

ganancias de la Entidad. Este criterio, seguido históricamente, encuentra especial respaldo en lo 

dispuesto en la Norma Novena de Valoración del Real Decreto 1491/2011. 

Por dicho motivo, la totalidad de los fondos gestionados por la Fundación no pasan por las 

cuentas del Grupo 6, sino que son considerados como cuentas financieras. Así, el cuadro 

previsto en el Real Decreto 1491/2011 no puede reflejar, realmente, la realidad de las actividades 

previstas y realizadas por la Fundación. En su lugar, la Fundación informa de la liquidación de su 

Plan de Actuación detallando las previsiones y grados de cumplimiento por programas previstos 

ejecutados, así como la previsión realizada de gastos de estructura. 

No obstante, en aras de una mejor comprensión de las diferencias habidas entre los programas 

inicialmente planteados y los finalmente ejecutados, a continuación se desglosan las acciones 

inicialmente contempladas en el Plan de Actuación 2024 y las que finalmente se han ejecutado. 
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Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y 
Mar Menor. 

Presupuestado 

Ejecutado 
Fines 

Fundacionales 
:cuentas 

financieras + 
gastos cuenta 

pérdidas y 
ganancias 

 

Programa Regional de Talento Investigador y su Empleabilidad 2.604.458,00 2.604.457,52 

Programa Regional de Fomento de la Investigación Científica y 
Técnica de Excelencia 

5.000.000,00 4.999.999,89 

Programa Regional de Movilidad, Colaboración Internacional e 
Intercamb conoc "Jiménez de la Espada" 

310.000,00 286.857,00 

Programa Regional de Apoyo a la Transfer. y Valoriz. del conoc y el 
empred. Científico 

500.000,00 499.999,50 

Programa Regional de Cultura Científica e Innovadora 371.542,00 370.533,35 

Observatorio de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia 15.000,00 14.217,50 

Fortalecimiento Institucional 25.000,00 19.041,58 

Planes Complementarios en el Marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia 

34.000,00 33.998,94 

Total 8.860.000,00 8.829.105,28 

 

El Plan de Actuación 2024 fue aprobado el 13 de diciembre de 2023, se destinaron 8.860.00,00 

euros para fines fundacionales, distribuidos en distintos programas y 983.612,00 euros para 

gastos corrientes. Los importes de los programas inicialmente aprobados fueron modificados por 

el Patronato de la Fundación en fecha 25 de marzo, 17 de mayo y 22 de julio de 2024  para la 

mejor consecución de los objetivos planteados anualmente. 

Al margen de los anteriores programas ejecutados, la Fundación ha registrado las siguientes 

acciones no contemplados, inicialmente, en su plan de actuación: 

Otras entidades Presupuestado Ejecutado 

Centro Tecnológico de la Conserva-Becas asoc. a la realiz. de 
proy. en la I+D en Innovación 

 0,00 108.960,94 

Otras proyectos Atama  0,00 2.250,00 

 

Por último, en lo que respecta a los gastos de estructura de la Fundación, la conciliación entre los 

gastos inicialmente previstos y los finalmente realizados es la siguiente: 

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y 
Mar Menor. 

Presupuestado Ejecutado 

Gastos funcionamiento 983.612,00 977.959,29 

 

La Fundación entiende que los anteriores cuadros muestran  mejor la diferencia entre la actividad 

inicialmente planteada por la Fundación, en su Plan de Actuación y el importe ejecutado en el 

ejercicio 2024. 
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E) Objetivos e indicadores de la actividad 
 

Objetivo Indicador 
Cuantificación 

Previsto Realizado 

El objetivo de la actividad fundacional 
no es otro que conseguir la gestión de 
los programas inicialmente previstos 

Importe financiero 
gestionado por la 
Fundación 

8.860.000,00 8.829.105,28 

 
 

II. Recursos económicos totales empleados en la actividad. 

Los recursos económicos de la Fundación, desglosados entre los imputados a la actividad 

fundacional y a los gastos de estructura han sido los siguientes:  

Gastos/Inversiones Actividad 1 
No imputado 

a las 
actividades 

TOTAL 

        

Gastos por ayudas y otros       

     a) Ayudas monetarias       

     b) Ayudas no monetarias       

     c) Gastos por colaboraciones y 
órganos de gobierno 

      

Variación de existencias de productos 
terminados y en curso de fabricación 

  1.859,97 1.859,97 

Aprovisionamientos 348.431,29 94.769,90 443.201,19 

Gastos de personal   805.513,98 805.513,98 

Otros gastos de la actividad 19.041,58 69.113,22 88.154,80 

Otros tributos     
 

Amortización del inmovilizado   34.465,10 34.465,10 

Reintegro de donaciones subvenciones 
y legados 

  5.652,71 5.652,71 

Deterioro y resultado por enajenación 
de inmovilizado 

      

Gastos financieros       

Gastos extraordinario   11.922,14 11.922,14 

Variaciones del valor razonable de 
instrumentos financieros 

      

Diferencias de cambio       

Deterioro y resultado por 
enajenaciones de instrumentos 
financieros 

      

Impuestos sobre beneficios       

Subtotal Gastos 367.472,87 1.023.297,02 1.390.769,89 

Adquisiciones de inmovilizado     136.150,09 

Adquisiciones de Patrimonio Histórico       

Cancelación de deuda no comercial       

Subtotal Recursos     136.150,09 

Total 367.472,87 1.023.297,02 1.526.919,98 

 
 

 

Nuevamente se recalca el hecho de que este cuadro no recoge, realmente, los recursos 

económicos obtenidos por la entidad, por cuanto solo se detallan los recursos que la Fundación 

ha considerado como suyos, en el sentido de que hayan sido registrados como gastos propios de 

la Fundación, pasando por la cuenta del Grupo 6. 
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III. Recursos económicos obtenidos por la entidad. 

A. Ingresos obtenidos por la entidad. 

Ingresos Previsto Realizado 

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio   612,32 

Subvenciones del sector público (1*)  1.381.370,26 

Ingresos venta de libros y otros servicios   1.348,69 

Subvención Atama Estrategia   2.250,00 

Subvención CTNC    5.188,62 

Total ingresos obtenidos   1.390.769,89 

 

(1) No es posible indicar la cuantía prevista porque a la transferencia prevista para financiar los 

gastos de estructura (983.612,00 euros) habría que incrementar  la parte de la transferencia de 

fines fundacionales destinada a financiar los gastos (del grupo 6) derivados de la actividad 

fundacional y subvenciones traspasadas al resultado del ejercicio. 

B. Otros recursos económicos obtenidos por la entidad. 
 

Ingresos Previsto Realizado 

Otras obligaciones financieras asumidas (2) 8.565.404,73 

Total otros recursos obtenidos  
 

8.565.404,73 

 

(2) No es posible indicar la cuantía prevista porque se desconoce la parte de la transferencia 

de fines fundacionales que va a destinada a programas para terceros, es decir la parte 

que no va a financiar gastos (grupo 6) derivados de la actividad fundacional. 

IV. Convenios de colaboración con otras entidades. 

No han existido convenios de colaboración empresarial en actividades de interés general. 

V. Desviaciones entre el plan de actuación y datos realizados. 

La Fundación ha conseguido gestionar el 99.65 % de los programas inicialmente previstos. Las 

subvenciones y transferencias recibidas se han ejecutado mediante la gestión de programas de 

formación y de investigación y de los gastos derivados de estos programas, quedando pendiente 

de ejecución un 0,35 %. 

20.2  Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios. 

La dotación fundacional se materializó, en su momento, en un depósito en una cuenta bancaria. 

No existen elementos en balance sometidos a restricciones especiales, a salvo de la especial 

consideración de la Fundación como ente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

En relación con el destino de rentas e ingresos, la Fundación informa de los mismos de acuerdo 

con el siguiente cuadro, tal y como se exige en el Real Decreto 1491/2011: 
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1. Grado de cumplimiento del destino de rentas e ingresos. 

Ejercicio 
Resultado 
Contable 

Ajustes 
Negativos 

Ajustes 
Positivos 

Base de 
Cálculo 

Renta a destinar 

Importe % 

2022 -45.138,65 0,00 1.275.108,23 1.229.969,58 1.229.969,58 100% 

2023 115.231,88 0,00 1.384.589,77 1.499.821,65 1.499.821,65 100% 

2024 0,00 0,00 1.390.769,89 1.390.769,89 1.390.769,89 100% 

TOTAL 70.093,23 0,00 4.050.467,89 4.120.561,12 4.120.561,12   

 

 Recursos destinados a 
Fines (Gastos + 

Inversiones) 

Aplicación de los recursos en cumplimiento de fines 

Ejercicio 
2022 2023 2024 

Importe 
Pendiente  

1.276.485,87 1.276.485,87 0,00  0,00  0,00 1.276.485,87 

1.402.032,65 0,00  1.402.032,65 0,00  0,00 1.402.032,65 

1.526.919,98 0,00  0,00  1.526.919,98 0,00 1.526.919,98 

4.205.438,50 1.276.485,87 1.402.032,65 1.526.919,98 0,00 4.205.438,50 

 

 

2 Grado de cumplimiento del destino de rentas e ingresos. 
 

 
Importe 

1. Gastos en cumplimiento de fines 1.356.304,79 

 
Fondos 
Propios 

Subvenciones, 
donaciones y 

legados 
Deuda 

2. Inversiones en cumplimiento de fines (2.1 + 
2.2)  

34.465,10 
 

2.1 Realizadas en el ejercicio 
 1.603,60  

2.2 Procedentes de ejercicios anteriores 
 32.861,50  

a) Deudas canceladas en el ejercicio incurridas 
en ejercicios anteriores    

b) Imputación de subvenciones, donaciones y 
legados de capital procedentes de ejercicios 
anteriores 

   

TOTAL (1+2) 1.390.769,89 

 

Gastos de administración del Patrimonio. 

La Fundación no ha registrado gastos de administración del patrimonio, ni se han devengado 

gastos a resarcir a los Patronos. 

La Fundación no realiza ningún tipo de actividad al margen de su actividad fundacional, por lo 

que no es necesaria la determinación de ningún criterio que impute los gastos a fines 

fundacionales y actividades accesorias. Por lo tanto, el desglose e importe de los gastos 

destinados a fines fundacionales coincide con el detalle de los gastos contenidos en la cuenta de 

resultados que forman parte de las presentes Cuentas Anuales. 
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21. FONDOS RECIBIDOS DE LA AG CARM 

21.1  Derechos de cobro frente a la AG de la CARM. 

CATEGORIA Cuenta Saldo Inicial 

Derechos 
reconocidos 

en el 
ejercicio Cobros  Saldo final 

Transferencias de financiación 
de explotación anteriores 

4703102023 1.061.721,99 0,00 1.061.721,99 0,00 

Transferencias de financiación 
de Plan Anual anteriores 

4707220200 3.406.190,00 0,00 3.406.190,00 0,00 

Transferencias de financiación 
de Plan Anual anteriores 

4707230200 6.633.500,01 0,00 6.633.500,01 0,00 

Transferencias de financiación 
de explotación 2024 

4703102024 0,00 983.612,00 983.612,00 0,00 

Transferencias de financiación 
de Plan Anual 2024 

4707240200 0,00 8.860.000,00 8.860.000,00 0,00 

AG de la CARM deudora por 
centralización saldos tesorería 
2024 

5512000000 5.701.500,00 0,00  5.701.500,00 0,00 

Total 31.12.2024  16.802.912,00 9.843.612,00 26.646.524,00 0,00 

 

1.2 Obligaciones frente a la AG de la CARM: 

 CATEGORIA Saldo Inicial 
Incremento 

fondos 
Fondos 

aplicados Saldo final 

Transferencias de financiación de explotación 
2024 

0,00 1.351.084,87 1.345.432,16 5.652,71 

Intermediación en la entrega de 
subvenciones/transf 2024 

0,00 8.492.527,13 8.461.632,41 30.894,72 

Intermediación en la entrega de 
subvenciones/transf ejercicios anteriores 

7.984.540,73 824.234,36 7.740.834,73 1.067.940,36 

TOTAL 7.984.540,73 10.667.846,36 17.547.899,30 1.104.487,79 

 

22. MEMORIA ECONÓMICA 

Según lo dispuesto en el artículo 3 del Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y 

de los incentivos fiscales al mecenazgo, la Fundación Séneca, Agencia Regional de Ciencia y 

Tecnología, ha elaborado la memoria económica correspondiente al ejercicio 2024 en los 

siguientes términos: 

I) Identificación de rentas exentas y no exentas del Impuesto de Sociedades 

Todas las rentas obtenidas por Fundación Séneca Agencia Regional de Ciencia y Tecnología 

durante 2024 están identificadas como rentas exentas del Impuesto de Sociedades, según lo 

dispuesto en el artículo 6 de la ley 49/2002 de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos 

y de los incentivos fiscales al mecenazgo, ya que todas ellas quedan comprendidas en los 

siguientes apartados de dicho artículo: 

Importe 2024 Concepto Exención  (Art. Ley 49/2002) 

1.348,69 Venta de libros Art. 7.9 

1.388.808,88 Subvenciones y transf y donaciones Art. 6.1 

 

 1º.a) Los donativos y donaciones recibidos para colaborar en los fines de la entidad, incluidas 

las aportaciones o donaciones en concepto de dotación patrimonial, en el momento de su 

constitución o en un momento posterior, y las ayudas económicas recibidas en virtud de los 
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convenios de colaboración empresarial regulados en el artículo 25 de esta Ley y en virtud de 

los contratos de patrocinio publicitario a que se refiere la Ley 34/1998, de 11 de noviembre, 

General de Publicidad. 

 1º.c) Las subvenciones, salvo las destinadas a financiar la realización de explotaciones 

económicas no exentas. 

 2°. Las procedentes del patrimonio mobiliario e inmobiliario de la entidad, como son los 

dividendos y participaciones en beneficios de sociedades, intereses, cánones y alquileres. 

 4º. Las obtenidas en el ejercicio de las explotaciones económicas exentas….  

 Articulo 7.Están exentas del impuesto sobre Sociedades las rentas obtenidas por entidades 

sin fines lucrativos que procedan de las siguientes explotaciones económicas, siempre y 

cuando sean desarrolladas en cumplimiento de su objeto o finalidad específica:  

 7.9º. Las explotaciones económicas de elaboración, edición, publicación y venta de libros, 

revistas, folletos, material audiovisual y material multimedia. 

 7.12º Las explotaciones económicas de escasa relevancia. Se consideran como tales 

aquellas cuyo importe neto de la cifra de negocios del ejercicio no supere en conjunto 20.000 

euros. 

Durante el ejercicio 2024  la Fundación Séneca Agencia Regional de Ciencia y Tecnología, no ha 

realizado explotaciones económicas no exentas.  

II) Identificación de los ingresos, gastos e inversiones correspondientes a cada proyecto realizado 

por Fundación Séneca Agencia Regional de Ciencia y Tecnología para el cumplimiento de sus 

fines estatutarios en el ejercicio 2024. En la nota 20 aparecen detallados. 

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor. 

Ejecutado Pagado Pendiente 

Programa Regional de Talento Investigador y su 
Empleabilidad 

2.604.457,52 111.220,90 2.493.236,62 

Programa Regional de Fomento de la Investigación Científica 
y Técnica de Excelencia 

4.999.999,89 0,00 4.999.999,89 

Programa Regional de Movilidad, Colaboración Internacional 
e Intercamb conoc "Jiménez de la Espada" 

286.857,00 106.642,10 180.214,90 

Programa Regional de Apoyo a la Transfer. y Valoriz. del 
conoc y el empred. Científico 

499.999,50 0,00 499.999,50 

Programa Regional de Cultura Científica e Innovadora 370.533,35 276.050,55 94.482,80 

Observatorio de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia 14.217,50 12.100,00 2.117,50 

Fortalecimiento Institucional 19.041,58 19.041,58 0,00 

Planes Complementarios en el Marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia 

33.998,94 19.096,43 14.902,51 

Total 8.829.105,28 544.151,56 8.284.953,72 

 

Becas asoc. a la realiz. de proy. en la I+D en Innov. CTC  108.960,94 80.191,75 28.769,19 

 

Otras proyectos Atama 2.250,00 2.250,00 0,00 
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INFORMACION ADICIONAL SOBRE ESTADO DE EXPEDIENTES 31.12.2024 
 
 
 

Beneficiarios 2024 
Nº de 

expedientes Finalizados Justificados 

Formación del Personal Investigador Predoctoral . Nueva 
adjudicación 

22 0 0 

Formación del Personal Investigador Predoctoral . Renovación 63 0 0 

Becas Fulbright- Región de Murcia en centros de excelencia de 
EEUU  

8 4 4 

Estancias Externas de Investigadores Predoctorales en centros 
extranjeros  

21 15 15 

Programa Saavedra Fajardo de incorporación de doctores 10 1 1 

Proyectos para el desarrollo de la investigación científica y técnica  123 0 0 

Proyectos  "Jóvenes Líderes en Investigación" 20 11 0 

Proyectos "Prueba de Concepto" 52 17 0 

Estancias de investigadores de la Región en Centros internacionales 14 1 1 

Ayudas a la organización de congresos y reuniones científico-
técnicas 

16 8 0 

Estancias de investigadores Visitantes en universidades y OPIs de 
RM 

8 2 2 

Plan Complementario en el Área de Ciencias Marinas 7 0 0 

Plan Complementario en el Área de Ciencias Agroalimentarias 6 0 0 

Olimpiadas Científicas 22 0 0 

Actividades Divulgación (SCYT, Día Internacional de la mujer y la 
niña en la ciencia, Ababol, Edición Libros etc) 

19 17 17 

Total 411 76 40 

 
 

III) Especificación y forma de cálculo de las rentas e ingresos a que se refiere el artículo 3.2 de la 

Ley 49/2002 y aplicación de dichas rentas. 

El artículo 3.2 de la Ley 49/2002, establece que se han de destinar a la realización de los fines 

fundacionales al menos el 70 por 100 de las siguientes rentas e ingresos: 

Las rentas de las explotaciones económicas que desarrollen. 

Las rentas derivadas de la transmisión de bienes o derechos de su titularidad. En el cálculo de 

estas rentas no se incluirán las obtenidas en la transmisión onerosa de bienes inmuebles en los 

que la entidad desarrolle la actividad propia de su objeto o finalidad específica, siempre que el 

importe de la citada transmisión se reinvierta en bienes y derechos en los que concurra dicha 

circunstancia. 

Los ingresos que obtengan por cualquier otro concepto, deducidos los gastos realizados para la 

obtención de tales ingresos. Los gastos realizados para la obtención de tales ingresos podrán 

estar integrados, en su caso, por la parte proporcional de los gastos por ser vicios exteriores, de 

los gastos de personal, de otros gastos de gestión, de los gastos financieros y de los tributos, en 

cuanto que contribuyan a la obtención de los ingresos, excluyendo de este cálculo los gastos 

realizados para el cumplimiento de los fines estatutarios o del objeto de la entidad sin fines 

lucrativos. En el cálculo de los ingresos no se incluirán las aportaciones o donaciones recibidas 

en concepto de dotación patrimonial en el momento de su constitución o en un momento 

posterior. 
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Los únicos ingresos que la Fundación Séneca Agencia Regional de Ciencia y Tecnología ha 

obtenido en 2024 provienen de las subvenciones de sus patronos, de los ingresos financieros 

que generan sus cuentas bancarias y marginalmente de otras subvenciones, de la venta de los 

libros publicados y de la evaluación de proyectos. Todas estas rentas se destinan a los fines 

fundacionales de la Entidad. 

IV)  Durante el ejercicio 2024, la Fundación Séneca Agencia Regional de Ciencia y Tecnología no 

ha realizado retribuciones, dinerarias o en especie, a sus patronos, representantes o miembros 

del órgano de gobierno. 

V) La Entidad no posee ninguna participación en sociedades mercantiles. 

VI) La Entidad no ha realizado convenios de colaboración empresarial en actividades de interés 

general. 

VII)  La Fundación Séneca Agencia Regional de Ciencia y Tecnología no ha desarrollado durante 

2024 actividades de mecenazgo. 

VIII) Destino del patrimonio de la entidad en caso de disolución, según los estatutos. 

El artículo 36 de los estatutos de la Fundación Séneca Agencia Regional de Ciencia y Tecnología 

indica que los bienes resultantes de la liquidación se destinarán a fundaciones u otras 

instituciones que persigan fines de interés general análogos a los de la Fundación y que tengan 

afectados sus bienes, incluso en el supuesto de su disolución, a la consecución de aquéllos, 

designadas en su momento por el Patronato, de acuerdo con lo ordenado en la Legislación 

vigente.  
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Entidad Contable: Fundación Séneca, Agencia Regional de Ciencia y 
Tecnología 
 
Periodo: 01-01-2024/31-12-2024 
Denominación: Inventario  (Cuentas Anuales 2024) 
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CÓDIGO 
CONTABLE DESCRIPCIÓN 

FECHA DE 
ADQUISICIÓN IMPORTE 

AMORTIZAC. 
ACUMULADA DETERIORO 

2030000000 Diapositivas maquetas 25/05/2009 2.552,00 -2.552,00 0,00 

2030000001 Imagenes arquitectura de la ciencia 02/08/2012 2.124,00 -2.124,00 0,00 

2030000002 Ilustracionespaneldibujos  28/03/2018 7.865,00 -7.865,00 0,00 

2050000000 Derechos de traspaso 02/05/2007 21.415,62 -21.415,62 0,00 

2050000001 Derechos de traspaso 18 20/06/2018 140.896,00 -91.973,77 0,00 

2050000002 Derechos de traspaso 21 17/09/2021 109.286,32 -53.311,27 0,00 

2060000001 MICROSOFT WINDOWS NT SERVER 14/07/1997 453,16 -453,16 0,00 

2060000002 MICROSOFT OFFICE STAND 08/07/1997 1.627,04 -1.627,04 0,00 

2060000003 ANTIVIRUS NORTON PARA WINDOWS 10/11/1997 328,96 -328,96 0,00 

2060000004 NETSCAPE COMUNICATOR  26/11/1997 420,11 -420,11 0,00 

2060000005 MICROSOFT OFFICE 97 PROFESIONAL 14/07/1997 481,05 -481,05 0,00 

2060000006 PROGRAMA CONTABLE 10/03/1998 104,58 -104,58 0,00 

2060000007 ANTIVIRUS NORTON PARA WINDOWS 08/01/1998 69,03 -69,03 0,00 

2060000008 SOFT ACROBAT 19/02/2001 311,29 -311,29 0,00 

2060000009 WEB DE LA FUNDACION SENECA 31/10/2003 7.308,00 -7.308,00 0,00 

2060000010 PROGRAMA CONTABLE SINERGIA 31/12/2003 30.695,77 -30.695,77 0,00 

2060000011 SISTEMAS GESTION DOCTORALES 31/03/2004 3.977,64 -3.977,64 0,00 

2060000012 PROGRAMA REGISTRO EVALUADORES 29/10/2004 4.823,28 -4.823,28 0,00 

2060000013 MICROSOFT WINDOWS NT SERVER 01/03/2004 808,52 -808,52 0,00 

2060000014 SOFTWARE  RED LINUX 15/07/2005 887,40 -887,40 0,00 

2060000015 SOFTWARE ENTERPRISE LINYX 02/02/2006 758,64 -758,64 0,00 

2060000017 14 MICROSOFT OFFICE 15/01/2009 4.992,64 -4.992,64 0,00 

2060000019 SOFTWARE WORRYFREE 12/02/2009 342,20 -342,20 0,00 

2060000020 SOFTWARE ANTIVIRUS 19/02/2009 316,91 -316,91 0,00 

2060000021 SOFWARE EMAG CREATOR LICENCIA 09/07/2009 301,61 -301,61 0,00 

2060000023 MICROSOFT OFFICE 07 PROF OOCMUR 10/07/2009 573,04 -573,04 0,00 

2060000024 PROGRAMA AURA PORTAL 01/01/2013 98.044,97 -98.044,97 0,00 

2060000025 1 SQL Server Estandar 2016 Open Gobierno 28/11/2016 841,77 -841,77 0,00 

2060000026 12 SQL User CAL 2016 Open Gobierno 28/11/2016 2.350,49 -2.350,49 0,00 

2060000027 
Microsoft Windows 10 Pro 64Bits OEM 13 
licencias 11/12/2017 2.041,00 -2.041,00 0,00 

2060000028 
HP Windows Server 2012 R2 Foundation ROK 
(1 lic.) 11/12/2017 214,00 -214,00 0,00 

2060000029 
Microsoft Windows 10 Pro 64Bits OEM 1 
licencia 22/03/2018 136,00 -136,00 0,00 

2060000030 
Microsoft Office Hogar y Empresas 2016 1 
Licencia 10/12/2018 249,00 -249,00 0,00 

2060000031 
Microsoft Windows 10 Pro 64Bits OEM 2 
licencias 07/05/2020 320,93 -320,93 0,00 

2060000032 Microsoft Windows 10 Pro 64Bits OEM 1 udad 04/09/2020 158,99 -158,99 0,00 

2060000033 Microsoft Windows 10 Pro 64Bits OEM 1 udad 28/10/2020 158,99 -158,99 0,00 

2060000034 Venngage Tratamiento de datos 31/01/2022 171,81 -165,37 0,00 

2060000035 
Windows Server 2022 Standard - 16 Core 
License  24/05/2022 1.071,09 -918,99 0,00 

2151000001 Puerta blindada 04/02/2003 1.946,22 -1.946,22 0,00 
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CÓDIGO 
CONTABLE DESCRIPCIÓN 

FECHA DE 
ADQUISICIÓN IMPORTE 

AMORTIZAC. 
ACUMULADA DETERIORO 

2160000001 SILLA VAMA BADAJOZ 27/05/1997 1.225,42 -1.225,42 0,00 

2160000002 BLOQUE CAJA + ARCHIVADOR 30/05/1997 222,06 -222,06 0,00 

2160000003 SILLON PRODYNA 96/135 04/06/1997 401,57 -401,57 0,00 

2160000004 BLOQUES CAJONES NEGRO 06/06/1997 116,02 -116,02 0,00 

2160000005 BLOQUES 3 CAJONES 30/05/1997 232,03 -232,03 0,00 

2160000006 SILLON DELPHIS 76/113 ROJO 25/07/1997 250,54 -250,54 0,00 

2160000007 PERCHERO MAOF 511-1 METALICO 01/09/1997 94,12 -94,12 0,00 

2160000008 MUEBLE DESPACHO DIRECCION 09/09/1997 1.744,43 -1.744,43 0,00 

2160000009 ARMARIO ARCHIVADOR CON CARPETA 18/09/1997 576,96 -576,96 0,00 

2160000010 ESPEJOS DE ASEO 80 X 80 31/10/1997 132,46 -132,46 0,00 

2160000011 SILLON DELPHIS 27/05/1997 1.002,18 -1.002,18 0,00 

2160000012 MESA SOMOMAR KOSNA RIN 27/05/1997 90,16 -90,16 0,00 

2160000013 MESAS 2.04  X 0.90 17/06/1997 1.427,40 -1.427,40 0,00 

2160000014 MESAS SALA DE JUNTAS 17/06/1997 990,82 -990,82 0,00 

2160000015 SILLON PRODYNA 97/116 04/06/1997 680,92 -680,92 0,00 

2160000016 ARMARIO SALA DE JUNTAS 09/09/1997 2.317,92 -2.317,92 0,00 

2160000017 MESA DE RECEPCION 09/09/1997 442,62 -442,62 0,00 

2160000018 LOGOTIPO FUNDACION EN VINILO 09/09/1997 115,02 -115,02 0,00 

2160000019 PERCHERO MAOF 511-1 NEGRO 22/01/1998 47,06 -47,06 0,00 

2160000020 BLOQUE SAG 22/01/1998 111,02 -111,02 0,00 

2160000021 PARAGUERO 22/01/1998 16,63 -16,63 0,00 

2160000022 SILLON DELPHIS 73/113 06/04/1998 250,54 -250,54 0,00 

2160000023 SILLA GAMA SEVILLA 06/04/1998 173,80 -173,80 0,00 

2160000024 BLOQUE SAG CON RUEDAS 06/04/1998 111,02 -111,02 0,00 

2160000025 SILLA GAMA BADAJOZ 06/04/1998 136,15 -136,15 0,00 

2160000026 MESA ORDENADOR 18/05/1998 504,06 -504,06 0,00 

2160000027 MESA 200 X 80 18/05/1998 383,45 -383,45 0,00 

2160000028 REJAS 18/05/1998 1.199,14 -1.199,14 0,00 

2160000029 CAJA FUERTE Y MUEBLE 18/05/1998 629,55 -629,55 0,00 

2160000030 ARMARIO ARCHIVADOR 09/10/1998 337,55 -337,55 0,00 

2160000031 FIGURAS DE BELEN 04/12/1998 104,58 -104,58 0,00 

2160000032 ARCHIVADOR CUATRO CAJAONES NEGRO 31/05/2000 337,82 -337,82 0,00 

2160000033 EXPOSITOR MOVIL DOBLE CARA 30/06/2000 215,76 -215,76 0,00 

2160000034 CARROS CARPETAS COLGANTES 30/11/2000 137,98 -137,98 0,00 

2160000035 ARMARIO ALTO DESPACHO 11/12/2002 1.561,67 -1.561,67 0,00 

2160000036 MUEBLE BAJO MAMPARA DESPACHO 11/12/2002 1.059,71 -1.059,71 0,00 

2160000037 MODULO PARA IMPRESORA 11/12/2002 261,44 -261,44 0,00 

2160000038 MODULO BAJO ESTANTERIA 11/12/2002 605,98 -605,98 0,00 

2160000039 ARMARIO CREMA/MARRON 11/12/2002 2.159,50 -2.159,50 0,00 

2160000040 COMPOSICION MOBILIARIO NEGRO 25/07/2003 979,30 -979,30 0,00 
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FECHA DE 
ADQUISICIÓN IMPORTE 

AMORTIZAC. 
ACUMULADA DETERIORO 

2160000043 ENARA 10/05/2004 626,40 -626,40 0,00 

2160000044 MESA DESPACHO CRISTAL 06/02/2006 759,80 -759,80 0,00 

2160000045 SILLONES REJILLA DESPACHO 06/02/2006 3.596,00 -3.596,00 0,00 

2160000046 4 MESAS DE TRABAJO LAREDO 05/07/2006 1.624,00 -1.624,00 0,00 

2160000047 ENARAS QUADERNA DOS 01/04/2006 707,60 -707,60 0,00 

2160000048 ESTANTERIA PARED LAREDO 05/07/2006 1.259,83 -1.259,83 0,00 

2160000049 PERSIANAS LAREDO 12/04/2006 1.392,00 -1.392,00 0,00 

2160000050 SILLAS LAREDO 12/04/2006 3.431,28 -3.431,28 0,00 

2160000051 PAPELERAS LAREDO 12/04/2006 494,54 -494,54 0,00 

2160000052 MESA REDONDA LAREDO 12/04/2006 696,00 -696,00 0,00 

2160000053 
CAJONERAS PARA MESA DE TRABAJO 
LAREDO 12/04/2006 1.067,20 -1.067,20 0,00 

2160000054 ILUMINACION LAREDO 12/04/2006 1.970,84 -1.970,84 0,00 

2160000055 2 ESTANTERIAS PARED LAREDO 12/04/2006 2.658,14 -2.658,14 0,00 

2160000056 MOBILIARIO NUEVO DESPACHO 11/10/2007 10.862,24 -10.862,24 0,00 

2160000057 NUEVO MOBILIARIO 05/09/2008 3.165,04 -3.165,04 0,00 

2160000058 SILLON DIRECTOR G 01/07/2009 1.147,24 -1.147,24 0,00 

2160000059  SILLONES Y LAMPARA SAL DE REUNIONES 18/05/2009 9.710,46 -9.710,46 0,00 

2160000060 MOBILIARIO DESPACHO ANTONIO 30/04/2009 2.223,13 -2.223,13 0,00 

2160000061 
JARRA BANDEJA POSAVASOS 
SERVILLETEROS 01/07/2009 677,73 -677,73 0,00 

2160000062 MOBILIARIO UCC 02/10/2009 17.701,34 -17.701,34 0,00 

2160000063 ESTANTERIA UCC 10/12/2009 473,28 -473,28 0,00 

2160000064 MOBILIARIO UCC 28/04/2010 10.897,04 -10.897,04 0,00 

2160000065 ESTANTERIA DOS CUERPOS 27/01/2011 830,72 -830,72 0,00 

2160000066 SILLA DE OFICINA STANFORD NEGRA 07/03/2017 79,94 -62,66 0,00 

2160000067 F36-2 Silla Gaming con Reposapiés Gris/Negra 17/09/2020 129,99 -55,76 0,00 

2170000004 ORDENADOR PORTATIL TOSHIBA 08/07/1997 1.837,64 -1.837,64 0,00 

2170000022 ORD PORTATIL COMPAQ PRESARIO 1 19/02/2001 2.150,78 -2.150,78 0,00 

2170000055 NOTEBOOK NX9420 ORDENADOR 11/07/2006 1.738,71 -1.738,71 0,00 

2170000058 ORDENADOR NOTEBOOK NX7400 17/10/2006 2.201,68 -2.201,68 0,00 

2170000065 ESCANER FUJITSU 27/03/2008 292,32 -292,32 0,00 

2170000066 HP COMPAQ BUSINESS NOTEBOOK  30/09/2008 1.166,96 -1.166,96 0,00 

2170000068 MONITOR Y TECLADO 29/01/2009 187,93 -187,93 0,00 

2170000071 
MONITOR BENQ G5000WA 20.1 Nº 
SERIE:ETNA701347SL0 29/05/2008 233,74 -233,74 0,00 

2170000077 
PORTATIL ASUS EEE PC 1002 HA N SERIE 
93 15/04/2009 488,36 -488,36 0,00 

2170000079 
MONITOR BEQ 215 E2200HDA TFT DOS 
UNIDADES 09/07/2009 2.318,67 -2.318,67 0,00 

2170000080 HP COMPAQ 6730B T3000 09/10/2009 1.165,57 -1.165,57 0,00 

2170000082 
MICROSOFT WINDOWS SERVER 
ENTERPRISE 19/02/2009 2.285,18 -2.285,18 0,00 

2170000088 MONITOR Y TECLADO 10/12/2009 344,52 -344,52 0,00 

2170000090 MONITOR OCCMUR 10/12/2009 155,44 -155,44 0,00 
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CÓDIGO 
CONTABLE DESCRIPCIÓN 

FECHA DE 
ADQUISICIÓN IMPORTE 

AMORTIZAC. 
ACUMULADA DETERIORO 

2170000092 
HP COMPAQ 6730B T3000 Nº SERIE 
CNU9341S08 PORTATIL 02/07/2010 4.013,16 -4.013,16 0,00 

2170000093 
PORTATIL VAIO + REGRABADORA 
(OOCMUR) 16/07/2010 95,58 -95,58 0,00 

2170000095 PORTATIL VAIO VPN12N (OOCMUR) 04/02/2010 3.182,99 -3.182,99 0,00 

2170000103 APPLE MACBOOK ORDENADOR 09/02/2016 2.055,45 -2.055,45 0,00 

2170000105 ACER VERITON ORDENADOR 09/02/2016 649,77 -649,77 0,00 

2170000106 
COD 54577 KINGSTON SSDNOW W300 120 
GB 07/02/2017 378,03 -378,03 0,00 

2170000107 
COD 100196 WD MY CLOUD EX2 ULTRA 8TB 
NAS 6 ud 07/02/2017 509,00 -509,00 0,00 

2170000108 
COD 58681 TPLINK TLSG1016DE SWICHT 
GIGABIT 07/02/2017 96,00 -96,00 0,00 

2170000109 
COD 53965 LOGITECH WIRELLES COMBO 
MK330 07/02/2017 73,91 -73,91 0,00 

2170000110 
COD84282 WD MYPASSPORT ULTRA 1TB 
2.5 USB 3.0 CLASI 07/02/2017 185,86 -185,86 0,00 

2170000111 
Cod 53965 LOGITECH WIRELESS COMBO 
MK330 2 udes  07/03/2017 73,91 -73,91 0,00 

2170000112 
Cod 101898 HP LASER JET PRO M277 
MULTIFLASER 07/03/2017 289,00 -289,00 0,00 

2170000113 
PcCom Basic Elite Intel i5-7400/8GB 11 
ordenadores 11/12/2017 6.676,07 -6.676,07 0,00 

2170000114 Dell Vostro pro 15 3565 intel Core 1 portatil 11/12/2017 559,00 -559,00 0,00 

2170000115 LG 22M47VQ-P 21.5 Monitor 11/12/2017 109,00 -109,00 0,00 

2170000116 Samsung S27E330HZX LED 11 monitores 11/12/2017 2.230,95 -2.230,95 0,00 

2170000117 HP Notebook 250 g6 intel core 1 portatil 11/12/2017 586,00 -586,00 0,00 

2170000118 TP LINK TL-SG1016DE switch 16 puertos 11/12/2017 92,00 -92,00 0,00 

2170000119 G.Skill ripjaws so-dimm (placa) 11/12/2017 54,00 -54,00 0,00 

2170000120 
Logitech wireless combo mk 270 (teclado y 
raton) 11/12/2017 59,90 -59,90 0,00 

2170000121 APC Back-UPS 1400 20/12/2017 146,00 -146,00 0,00 

2170000122 
HP Laser Jet Pro MFP M281 fdn Multifunción 
Laser C 22/03/2018 294,66 -294,66 0,00 

2170000123 
Samsung S27E330HZX 27 LED Full HD 
SN_8806088742908 22/03/2018 179,00 -179,00 0,00 

2170000124 
TP LINK TL-SG1024 switch 24 puertos gigabit 
Raack  22/03/2018 105,00 -105,00 0,00 

2170000125 Synology Diskstation DS418 NAS 10/12/2018 419,00 -419,00 0,00 

2170000126 Toshiba N300 NAS 8TB 3,5 SATA3 10/12/2018 542,00 -542,00 0,00 

2170000127 Salicru SLC Twin PRO 2 3000VA IEC SAI 10/12/2018 864,00 -864,00 0,00 

2170000128 
Apple Macbook Pro Intel Core SN 
SC02ZX3J2MD6P 15/04/2020 2.349,00 -2.349,00 0,00 

2170000129 
PcCom Basic Pro Intel Core i574008GB240GB 
TORRE 19/05/2020 412,63 -412,63 0,00 

2170000130 
PcCom Basic Offic Ultra Intel Core 
i594008GB48 Ord 04/09/2020 403,80 -403,80 0,00 

2170000131 
Seagate IronWolf NAS 10 TB SATA3 disco 
duro 04/09/2020 714,00 -714,00 0,00 

2170000132 Logitech HD Webcam C270 04/09/2020 137,88 -137,88 0,00 

2170000133 Logitech Desktop MK120 Teclado 04/09/2020 33,96 -33,96 0,00 

2170000134 
Kingston ValueRAM SO-DIMM DDR3L 1600 
PC3-12800 4GB 09/09/2020 25,99 -25,99 0,00 

2170000135 Synology RS820+ RackStation NAS 09/09/2020 1.098,99 -1.098,99 0,00 

2170000136 
G.Skill Ripjaws SODIMM DDR4 2666MHz PC4-
21300 4GB  17/09/2020 28,00 -28,00 0,00 
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AMORTIZAC. 
ACUMULADA DETERIORO 

2170000137 
PcCom Basic Office Ultra Intel Core i5-
9400/8GB/48 28/10/2020 413,89 -413,89 0,00 

2170000138 
HP 255 G7 AMD Ryzen 5 3500U/8GB/512GB 
SSD/15.6 uni 28/10/2020 1.199,76 -1.199,76 0,00 

2170000139 WD Blue 3D Nand SSD SATA 500GB 28/10/2020 54,40 -54,40 0,00 

2170000140 Dispositivos huella digital 11/01/2020 684,19 -684,19 0,00 

2170000141 
Logitech Wireless combo MK270 (teclado y 
raton) 2  15/11/2021 44,00 -35,75 0,00 

2170000142 Logitech H340 Headset USB Auriculares 15/11/2021 27,09 -22,00 0,00 

2170000143 Woster Lector DNI-e USB negro 4 unidades 15/11/2021 47,24 -38,38 0,00 

2170000144 
Disco duro externo Toshiba Canvio Basics 2.5 
1TB U 15/11/2021 59,12 -48,04 0,00 

2170000145 
Startech USB31CUB50CM Cable USB-C a 
Micro USB-B Ma 15/11/2021 11,78 -9,56 0,00 

2170000146 Logitech HD Webcam C270 15/11/2021 26,91 -21,87 0,00 

2170000147 
Samsung 870 QVO SSD 1TB SATA disco duro 
interno 15/11/2021 112,00 -110,70 0,00 

2170000148 HP Deskjet 2722E Impresora 04/11/2021 78,80 -42,68 0,00 

2170000149 Ordenador portátil M1 (PRO)/16/512-SP 20/12/2021 2.749,00 -2.084,35 0,00 

2170000150 Auriculares Beebang Auriculares con micrófono 11/10/2022 33,30 -18,74 0,00 

2170000151 Amplificador voz 08/10/2022 49,98 -28,12 0,00 

2170000152 
PcCom Studio Intel Core i7-13700KF / Torre 
informs 29/02/2024 2.957,34 -613,35 0,00 

2170000153 
HP 15-fd0076ns Intel Core 2 ordenadores de 
uso gen 29/02/2024 1.253,08 -261,06 0,00 

2170000154 
Seagate Ironwolf NAS 3.5 1 Disco duro para el 
Parq 29/02/2024 299,35 -62,36 0,00 

2170000155 
Apple Mac Mini M2 Apple M2/8GB ordenador 
Juan Anto 29/02/2024 652,55 -135,95 0,00 

2170000156 
Alurin Unit Intel Core i5-10210U/ ordenador 
Elena 29/02/2024 593,54 -123,65 0,00 

2170000157 
Apple Mac Mini M2 Apple M2/8GB  ordenador  
Antonio 05/03/2024 659,00 -135,01 0,00 

2170000158 Apple MacBook Air Apple ordenador Miriam 03/05/2024 1.149,00 -191,50 0,00 

2170000159 Fotocopiadora Bizhub c-308 22/05/2024 97,90 -14,27 0,00 

2170000160 Ordenador portatil MBA13 - M3/10C/16/512 22/12/2024 1.319,00 -9,23 0,00 

2191000001 Grabadora personal y microfono 03/11/2011 93,99 -93,99 0,00 

2191000002 Camara reflex digital 04/11/2011 499,00 -499,00 0,00 

2191000003 Camara Powershot G12 04/05/2012 514,75 -514,75 0,00 

2191000004 Proyector optoma 07/02/2012 802,40 -802,40 0,00 

2191000005 Frigorifico 20/06/1997 239,80 -239,80 0,00 

2191000015 Retroproyector 31/03/1999 745,98 -745,98 0,00 

2191000016 Destructora de papel 30/12/2000 1.361,29 -1.361,29 0,00 

2191000020 Frigorifico Laredo 04/07/2007 199,00 -199,00 0,00 

2191000021 Equipo aire acondicionado 22/07/2008 1.136,80 -1.136,80 0,00 

2191000024 Aire acondicionado despacho director 26/06/2010 1.044,00 -1.044,00 0,00 

2191000026 Televisor LG 30/10/2010 759,00 -759,00 0,00 

2191000036 Telefono movil siemens 23/10/2002 238,51 -238,51 0,00 

2191000042 Equipos de aire acondicionado 16/05/2007 6.379,21 -6.379,21 0,00 

2191000044 Kit coche para arduino 21/04/2016 435,30 -435,30 0,00 
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2191000045 Dowlight 09/03/2016 683,87 -683,87 0,00 

2191000046 Dowlight (colocación) 18/03/2016 193,60 -193,60 0,00 

2191000047 
MITSUBISHI ELECTRIC 3400 
FRIG/4160K.CALORIAS 11/12/2018 1.026,08 -1.012,51 0,00 

2191000048 CAFETERA SISTEMA CAP VERTUO NEXT 30/09/2021 99,00 -38,12 0,00 

2191000049 Microondas Orbegozo 18/01/2022 51,46 -18,26 0,00 

2191000050 
Telefono Google Pixel 8 256GB GRIS  
606509501 21/11/2023 543,12 -72,31 0,00 

2191000051 
Telefono Google Pixel 8 256GB GRIS  
648454492 21/11/2023 543,12 -72,31 0,00 

2191000052 
Telefono Google Pixel 8 256GB GRIS  
648454492 06/03/2024 572,16 -57,22 0,00 

2310000001 Rehabilitación Local en Curso 20/12/2021 155.743,51 0,00 0,00 

3000000001 LIBROS PATRIMONIO GEOLOGICO No aplicable 15.415,65 0,00 -15.415,65 

3000000002 ATLAS ELECTORAL No aplicable 23.020,20 0,00 -23.020,20 

3000000003 FUERO JUZGO No aplicable 49.980,87 0,00 -49.980,87 

3000000004 LIBROS ATLAS HISTORICO No aplicable 20.627,66 0,00 -14.486,97 

3000000005 
DICCIONARIO ESPAÑOL DE LA LENGUA 
FRANCA MARINERA  No aplicable 1.072,73 0,00 -753,38 

3000000006 MURCIA Y SUS CIENTIFICOS No aplicable 2.834,46 0,00 -1.990,66 

3000000007 Ricardo Cordoníu y Stárico No aplicable 12.231,40 0,00 0,00 

3000000008 Doce Árboles No aplicable 6.490,00 0,00 0,00 

5700000000 Caja euros No aplicable 119,92 0,00 0,00 

5720000005 Bankia 20383011426000268050 No aplicable 13.271.706,34 0,00 0,00 

5720000006 Cajamar ES2730580437242732000075 No aplicable 9.129,97 0,00 0,00 

5720000007 Tarjeta CyberBusiness CaixaBank No aplicable 97,86 0,00 0,00 
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